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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 
9 

A D V E R T E N C I A IMPORTANTE 

Media t amen te que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
«jempiar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas
ólo , 60 y 62 M a d r i d - 9 . Te lé i s . : Admin is t rac ión , 
2 7 3 76 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
de oficina: De ocho y media de la m a ñ a n a a dos 
y media de la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRD?CION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin is t rac ión 

del B O L E T Í N OFICIAL , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Adminis t rac ión , con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA D E INSERCIONES 

Anuncios, l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el ar- . /cM 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del fimteo 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perm» 
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, toétt 
los das laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General.—Departamento 

de Personal 

resolución del Ayuntamiento de M a d r i d 
referente al concurso-opos ic ión , r e s t r iñ 
i d o , entre el personal del Departamen
to de Parques, Jardines y Estét ica U r 
bana para proveer 53 plazas con destino 

a l mencionado Departamento. 
Para dar cumplimiento a l o que se dis

e ñ e en la norma seis de la convocatoria, 
^ hace públ ica la lista provisional de as
eantes admitidos y excluidos al concur-
s ° * oposición, restringido, conced iéndose 
*j n per íodo de reclamaciones de quince 
:7 A 5 . a tenor de lo establecido en el ar-
'eulo 121 de la ley de Procedimiento A d -

^ s t r a t i v o : 

Tres 
1 D 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

9 
10 
11 
12 

13 

Aspirantes admitidos 

plazas de Oficiales de Albañ i l : 
Justo Carbonell Yebra . 
Manuel Coleto Muñoz . 
Eusebio de la Fuente Sanz. 
Doroteo García Camino. 
Anton io González Mar t ín . 
Juan Anselmo Mar t ín Collado. 
Diógenes Mar t ín Núñez . 
Francisco Juan Mar t ínez Mart í 
nez. 
Angel Pineda Mar t í n . 
Arsenio Prados Alonso . 
Francisco Rodr íguez Marqués . 
Marce l ino Sánchez P a t ó n Rodr í 
guez. 
Luis Valles V i l a . 

o a ñ " " a t r ° p l a z a s d e Ayudantes de A l -

1 D Emil iano Casasola Blanco. 
2 — Serafín de la Fuente Sánchez. 
3 — Hi l a r io Gómez J iménez. 
4 — Francisco Juan Mar t ínez Mar t í 

nez. 
Florentino Moreno Santos. 

° — Isaías del Río de Diego. 
7 — Marcel ino Sánchez Pa tón Rodr í 

guez. 
l e t e plazas de Oficiales Carpinteros: 

Luis A b a d Marcos. 
Al fonso F e r n á n d e z López. 
José García Fe rnández . 
Hig in io González García. 
Angel Maestro Pérez . 
Anselmo Rey Salgueiro. 
Aurel iano Ru iz Rojo. 
Manuel R u i z Castellanos M u ñ o z . 
Demetrio Sánchez Len. 
Antonio Soria Ruiz . 
P lác ido Vázquez López. 

Plazas de Ayudantes Carpinteros: 
Claudio Acedo Ruiz . 
Gregorio Aguayo Real . 
Crescendo Carralafuente García . 

1 D. 
2 
3 , 

4 
5 ~-

6 
7 
8 
9 . 

10 . 

U — 

O n ce 
1 D. 
2 
3 . 

4 — José García Fe rnández . 
5 — Santos García J iménez. 
6 — Higin io González García. 
7 — Emi l io López Lera. 
8 — Cristeto Madrigal Mar t ín . 
9 — Juan Anton io Mayoral C i d . 

10 — Ramiro Noguerales Leal. 
11 -— Anselmo Rey Salgueiro. 
12 — Rafael Rivas Rey. 
13 — Manuel Ru iz Castellanos Muñoz . 
14 — José Luis Salas Sánchez. 
15 — Demetrio Sánchez Len. 
16 — Manuel Sánchez Ort iz . 
17 — Antonio Soria Ru iz . 
Tres plazas de Oficiales Cerrajeros: 

1 D . Evaristo Ar ias Diez. 
2 — Juan Camacho Casero. 
3 — Nicolás Mar t ín Gonzalo. 
4 — Pedro Seoane Mar t ín . 

Cuatro plazas de Ayudantes Cerra
jeros: 

1 D . Evaristo Arias Diez. 
2 — Juan Antonio Camacho Casero. 
3 — Doroteo' García Camino. 
4 — Nicolás Mar t ín Gonzalo. 

Una plaza de Oficial Electricista: 
1 D . Julio Chiquero Espinosa. 
2 — Mauric io Miño Sanz. 

Tres plazas de Ayudantes Electricis 
tas: 

1 D . Julio Chiquero Espinosa. 
2 — David García Bustos. 
3 — Crist ino González Puente. 
4 — Maur ic io M i ñ o Sanz. 

Cuatro plazas de Oficiales Fontaneros: 
1 D . Jesús Bravo González. 
2 — Manuel C ; d G i l . 
3 — Moisés Crespo Campanario. 
4 — Modesto López Vázquez. 
5 — Deogracias Mer ino Ordóñez . 
6 — Manuel M u ñ o z Carboneros. 
7 — Gregorio Vaquero Torres. 

Seis plazas de Ayudantes Fontaneros: 
1 D . Jesús Bravo González. 
2 — Manuel C i d G i l . 
3 — Moisés Crespo Campanario. 
4 — Francisco Fe rnández Oliva. 
5 — Antonio González Mar t ín . 
6 — Modesto López Vázquez. 
7 — Deogracias Mer ino Ordóñez . 
8 — Manuel M u ñ o z Carboneros. 

Dos plazas de Oficiales Pintores: 
1 D . Jesús García García. 
2 — José Sánchez- López. 

Dos plazas de Ayudantes Pintores: 
1 D. Santiago Blanco Felipe. 
2 — José Sánchez López. 
3 — Priscil iano Gut iér rez Fe rnández . 

Dos plazas de Ayudantes Vidrieros: 
1 D. Eugenio Mar t ínez Dorado. 

Una plaza de Ayudante Guarnicionero: 

1 D . Luis Romero Santa Eulal ia. 

Aspirantes excluidos por las causas 
que se indican 

Por no reunir el requisito exigido en el 
apartado a) de la norma tres de la con
vocatoria: 

D . Carmelo Raboso Ontoria. 
Por no contar con cinco años (para 

Oficiales) y con tres años de' servicios 
prestados (para Ayudantes) en el Depar
tamento de Parques, Jardines y Estét ica 
Urbana: 

D . Luis Cuéllar Santamente (Oficial 
Carpintero). 

— Benjamín Rodr íguez Vales (Ayudan
te Cerrajero). 

— Lorenzo Rodr íguez Araújo (Ayudan
te Fontanero). 

— Alfonso Maestre Pérez (Ayudante 
Pintor). 

— Je rón imo Lozano Caballero (Oficial 
Albañi l ) . 

Por no reunir el requisito exigido en el 
apartado b) de la norma tres de la con
vocatoria: 

D . Ricardo Cañizares Romanillos. 
— Pedro Hernández Madr id . 
— José María Oliva Ramírez . 
M a d r i d , 7 de junio de 1978.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—21.327) 

Resolución del Ayuntamiento de M a d r i d 
referente a las pruebas selectivas, res
tringidas, para el acceso a la plantilla 
de Arquitectos Municipales. 
E l señor Alcalde-Presidente, por su De

creto de fecha 6 de junio de 1978, ha dis
puesto lo siguiente: 

"Rectificar las resoluciones de esta A l 
caldía-Presidencia de 11-02-78 y de 10-

El p r ó x i m o día 3 0 f i n a l i z a r á e l p l a z o co r respond ien te a l segundo t r imes t re 
y p r ime r semest re de l a suscr ipc ión a l B O L E T I N O F I C I A L de i a p rov i nc i a 
d e l año en cu rso , por lo que los in te resados en c o n t i n u a r rec ib iendo e l 
per iód ico deberán a b o n a r e l impor te de l te rcer t r imes t re por 5 2 5 pesetas , 
y e l de l segundo semest re por 1.050 pese tas , b ien personándose en nues
t ras o f i c i n a s , de nueve a dos , o mediante g i ro pos ta l d i r i g i do a l señor 
A d m i n i s t r a d o r , Doc to r C a s t e l o , 6 0 , M a d r i d - 9 , pon iendo en e l r em i te e l 

nombre y ape l l idos exac tos que cons tan en la suscr ipc ión. 

04- 78, mediante las que se aprobaron las 
listas provisional y definitiva de aspiran
tes admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas, restringidas, convocadas para 
el acceso a la plantilla de Arquitectos M u 
nicipales, en el sentido de declarar admi
tido al aspirante don Joaqu ín -Albe r to Diez 
Rasines, en base a que por acuerdo de l a 
Gerencia Municipal de Urbanismo de 30-
05- 78, dictado en desarrollo del acuerdo 
plenario de 31-03-78, que e jecutó la sen
tencia de la Sala de lo Contencioso A d 
ministrativo de la Audiencia Terr i tor ia l 
de Madr id de 23-12-77, se ha estimado, 
entre otros extremos, que el interesado 
reúne los requisitos que para participar 
en las pruebas de referencia se contienen 
en las normas de la convocatoria ci tada." 

Madr id , 6 de junio de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—21.328) 

Resolución del Tribunal calificador del 
concurso-opos ic ión , restringido, entre el 
personal del Departamento de Parques, 
Jardines y Estét ica Urbana para pro
veer 53 plazas con destino al mencio
nado Departamento. 

Por acuerdo del Tribunal se pone en 
conocimiento de todos los aspirantes ad
mitidos que el ejercicio de la prueba c u l 
tural escrita, para el que quedan convo
cados, se celebrará el día 3 de julio p r ó 
ximo, a las nueve horas, en el Colegio M u 
nicipal de San Ildefonso (calle de A l f o n 
so V I , n ú m e r o 1), acto al que d e b e r á n 
acudir provistos del Documento Nacional 
de Identidad y de pluma estilográfica o 
bolígrafo. 

Madr id , 13 de junio de 1978.—El Se
cretario del Tr ibunal , Carlos Ibeas R u i z . 

(O.—21.330) 

Resolución del Tribunal calificador de la 
oposición convocada para proveer cua
tro plazas de Visitadoras Sanitarias de l 
Laboratorio Munic ipa l de Higiene. 

Para dar cumplimiento a lo que se dis
pone en la norma 10 de la convocatoria, 
se hace públ ico que el Tribunal , con esta 
fecha, ha elevado a la Alca ld ía-Pres idencia 
la correspondiente propuesta a favor de 
las opositoras que se relacionan a cont i 
nuación, colocadas por el orden de las 
calificaciones alcanzadas por las mismas, 
para que sean nombradas Visitadoras Sa
nitarias del Laboratorio Municipal de H i 
giene: 

Puntos 

1 D . a A l i c i a Blanch Cor té s 7,80 
2 — Julia Galirtdo Piqueras 7,70 
3 — Dolores Rodrigo Moya 6,60 
4 — María del Pi lar Puchol Mar 

t ínez 6,50 
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De conformidad con lo que se determi
na en la norma 11 de la convocatoria, las 
anteriores aspirantes deberán presentar en 
la Secretar ía General del excelent ís imo 
Ayuntamiento de Madr id , dentro del pla
zo de treinta días hábiles, contados a par
tir del siguiente al en que aparezca publi
cado el anuncio de la presente en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, los docu
mentos acreditativos de las condiciones 
que para tomar parte en la oposición se 
exigen en la norma tres de la convoca
toria. 

Madr id , 8 de junio de 1978 — E l Se
cretario del Tribunal, María Elena de Lope 
Rebollo. 

(O.—21.329) 

Resolución del Tribunal calificador de las 
pruebas selectivas para proveer 100 pla
zas de Bomberos. 
E l Tribunal calificador de las pruebas 

selectivas para proveer 100 plazas de Bom
beros, en su sesión celebrada el día 29 
del pasado mes de mayo, acordó estimar 
la reclamación formulada por don Jesús 
López Zancudo, habida cuenta de que, 
por error involuntario, se omit ió su nom
bre en las calificaciones de la relación 
de aprobados que se publicó en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento con fecha 
12.05.78, y al mismo tiempo se remi t ió 
al BOLETÍN O F I C I A L de la provincia de 
Madr id y al "Bole t ín" de este Ayunta
miento. E n su consecuencia, la lista de 
aprobados queda definitivamente redac
tada de la siguiente forma: 

Puntos 

1 D . 
2 — 
3 — 
4 — 

5 — 

6 — 
7 — 

8 — 
9 — 

10 — 
11 — 
12 — 

13 — 
14 — 
15 — 
16 — 

17 — 
18 — 

19 — 
20 — 
21 — 
22 — 
23 — 

24 — 

25 — 
26 — 

27 — 
28 — 
29 — 
30 — 
31 — 

32 — 
33 — 
34 -
35 — 

36 — 
37 — 
38 — 

39 — 

40 — 

41 — 
42 — 
43 — 

44 — 
45 — 
46 — 
47 — 
48 — 
49 — 
50 — 

Eduardo Morales Mozón. 26,20 
Amal io Campos Moreno. 25,64 
Enrique Mart ínez Pavón. 25,62 
Francisco Gallego Clave
ro 25,08 
Catalino Núñez Paloma
res 25.06 
Luis Bermúdez Vil lalba. . 24,81 
Francisco J. Plaza Casti
lla 24,55 
Lázaro Barón Pérez 24.22 
José López García 24,07 
Amal io García Iglesias . . . 24,01 
Gregorio Serrano García. 23,76 
M i g u e l Gismero Gonzá
lez 23,74 
Manuel Mesa Gómez ... 23,49 
Antonio Gómez Sánchez. 23,36 
Marcos Barbadillo María. 23,20 
Salvador Carretero Esco
bar 23,14 
Juan Lechuga Herranz . . . 22,88 
Alejandro Hernando Cas
tro 22,85 
José Mart ín Alonso 22,83 
José Luis Calvo Planas. . . 22,78 
Luis García Fonseca. . . . 22,78 
Facundo Blanco Jurado... 22,69 
Francisco Madueño Suá
rez 22,57 
Fernando Hernández V a 
lle 22,51 
Alfredo Rojo Rivas 22,39 
Fernando Mart ínez Ro
dr íguez 22,32 
Julián Cabello Illescas... 22,25 
Luis Fuentes Espinosa . . . 22,25 
Lucas García García. . . . 22,16 
Benito Blanco García . . . 22,02 
Andrés Delgado Almodó-
var 21,94 
Jesús Cuenca Campos .. . 21,86 
Felipe Jiménez Mayo .. . 21,81 
Félix de Frutos Arranz. 21,80 
Santiago de la Fuente Or
tega 21,80 
Lorenzo Flores Ramírez . 21,79 
Pedro Barrado Moyas . . . 21,77 
José María Sepúlveda Te
jedor 21,70 
Guillermo Chamorro Cha
morro 21,62 
Luis Palomo Ort iz de Za
rate 21,61 
Luis Yenes Pescador . . . 21,60 
Fernando García Pé rez . . . 21,55 
N o r b e r t o Mar t ínez Ro
dríguez . . . 21,53 
Severo Resúa Regueira... 21,46 
Crist ino García de León. 21,40 
André s Hurtado Conde.. 21,39 
Mat ías del Real López . . . 21,21 
Jesús Collado Ayllón . . . 21,19 
Clemente Tapia Barjola.. 21,17 
Eulogio Cuío Canales . . . 21,15 

Puntos 

51 — M i g u e l de las Morenas 
García 21,09 

52 — Marcelino Sierra Muñoz . 21,09 
53 — Alberto Bonilla Coca . . . 21,05 
54 — Rafael Castrillejo P a l a 

cios 21,01 
55 — Miguel Angel Santos Ra

mal 20,93 
56 — R a m ó n García Sánchez . . . 20,86 
57 — Angel Tapias del Castillo. 20,85 
58 — Juan José Alvarez A l v a -

rado 20,82 
59 — Jesús López Zancudo . . . 20,73 
60 — José Luis Romón Regue

ra 20,72 
61 — Cipriano García Marchan

te 20,67 
62 — José Blázquez González. . 20,59 
63 — Andrés Pérez Espinosa... 20,51 
64 -— Florencio Fernández Ra

mos 20,37 
65 — Joaquín Jiménez Mayo . . . 20,31 
66 — César Gómez Fernández . 20,19 
67 — Daniel Vi l lar de Pablo . . . 20,16 
68 — Salvador Núñez Chirimía. 20,— 
69 — Jesús Mart ín Campos .. . 19,84 
70 — P e d r o Daniel González 

Mateos 19,81 
71 — Francisco Navarro Rodrí

guez 19,46 
72 — Valeriano Lobo Sanz . . . 19,45 
73 — Julián Lecina Vargas . . . 18,97 
74 — Jesús García Fernández . . 18,81 
75 —» Ramón Navarro Jiménez. 18,72 
76 — Emil io Báez Parada 18,62 
77 — José Manuel Merino Ló

pez 18,52 
78 — Antonio Fernández López. 18,42 
79 — Pedro Meneses García . . . 18,33 
80 — José A . Lozano Sarmien

to 18,30 
81 — Luis González Romero. . . 17,92 

De conformidad con lo que se deter
mina en la norma once de la convocato
ria, los anteriores aspirantes deberán pre
sentar en la -Secretaría General del ex
celent ís imo Ayuntamiento de Madr id den
tro del plazo de treinta días hábiles, con
tados a partir del siguiente al en que 
aparezca publicado el anuncio de la pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, los documentos acreditativos que 
para tomar parte en la oposición se exi
gen en la norma tres de la convocatoria. 

Madr id , 29 de mayo de 1978.—El Se
cretario del Tribunal, Agustín Felipe Díaz 
Muri l lo . 

(O.—21.536) 

Delegación de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio 

A N U N C I O 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 2.° del a r t í cu lo 8 del Reglamento 
de Bienes de las Corporaciones Locales, el 
excelentís imo señor Alcalde - Presidente, 
por su Decreto de fecha 7 del actual, ha 
ordenado se ponga en conocimiento pú
blico lo que se hace por el presente anun
cio, que se tramita expediente para alte
rar la calificación jurídica del local sito 
en la finca n ú m e r o 18 de la calle de L o 
zano, en el que se encontraba instalada 
una escuela. 

E l expediente se encuentra de mani
fiesto, por un mes, en el Departamento 
de Hacienda (Sección de Patrimonio), 
calle de Sacramento, n ú m e r o 1, 3.°, pu
diéndose formular durante dicho plazo 
cuantas alegaciones se consideren perti
nentes en defensa de los intereses muni
cipales. 

Madrid , 14 de junio de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—21.533) 

Gerencia Municipal de Urbanismo.— 
Sección Régimen de la Edificación 

A N U N C I O 

Sqjicitada licencia para la demolición 
de la finca n ú m e r o 5 de la calle de Eme-
terio Castaños , incluida en el Precatá lo-
go de Edificios y Conjuntos de M a d r i d 
como elementos de valor ambiental, se 
pone en general conocimiento, en cumpli
miento de lo acordado por el señor Ge
rente municipal de Urbanismo y a efec
tos de lo establecido en los ar t ículos 4 

y 73 del texto refundido de la Ley del 
Suelo y ar t ículo 266 de las vigentes Or
denanzas sobre Uso del Suelo y Edifica
ción, pudiendo todo interesado formular 
ante la Gerencia Municipal de Urbanismo 
cuantas alegaciones y sugerencias estimen 
oportunas dentro del plazo de un mes, 
contado a partir del día de esta publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Madr id , 8 de junio de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—21.534) 

Gerencia Municipal de Urbanismo.-
Sección de Reparcelaciones 

A N U N C I O 

E l Consejo de la Gerencia Munic ipal 
de Urbanismo, en la sesión celebrada el 
día 30 de mayo de 1978, ha adoptado el 
siguiente acuerdo: 

"Aprobar definitivamente el proyecto de 
reparcelación de los terrenos comprendi
dos en la primera fase de la manzana 
comprendida entre las calles de Ezequiel 
Solana, Arriaga y Juan Boscán, debiendo 
tener este acuerdo los efectos y. posterior 
t ramitación que exigen los ar t ículos 23 
y 25 del Reglamento de Reparcelaciones 
de 7 de abril de 1966, con expedición del 
documento preceptuado en el ar t ículo 101 
del texto refundido de la Ley de Régimen 
del Suelo y Ordenac ión Urbana de 9 de 
abril de 1976." 

Advirt iendo que contra dicho acuerdo 
se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Comisión de Planeamiento y Coor
dinación del Area Metropolitana de M a 
dr id en el plazo de quince días , contados 
a partir de la publ icación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, conforme a lo dispuesto en los 
ar t ículos 26, n ú m e r o 1, del Reglamento 
de 7 de abril de 1966, de Reparcelaciones 
del Suelo afectados por los Planes de Or
denación Urbana, y ar t ícu lo 122 de la 
Ley de Procedimiento Administrat ivo de 
17 de julio de 1958, sin perjuicio de que 
a tenor del ar t ículo 311 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régi
men Jurídico de las Corporaciones Loca
les de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar 
cualesquiera otros recursos que estime 
conveniente. 

Madr id , 8 de junio de 1978.—El Se
cretario general y del Consejo, Pedro Bar
cina Tort. 

(O.—21.535) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DE LA CUENCA 
DEL TAJO 

C O N C E S I O N D E A G U A S P U B L I C A S 

Habiéndose formulado en esta Comi 
saría la petición que se reseña en la s i 
guiente 

N O T A 

Nombre del peticionario: Don T o m á s 
Calle Montes. 

Domici l io : Call§ Miguel Imaz, núm. 4, 
San Sebastián (Guipúzcoa) . 

Representante: Don Tomás Calle Do
noso. 

Domici l io : Avenida del General ís imo, 
número 19, Madrid-16. 

Clase de aprovechamiento: Regadío. 
Cantidad de agua que se pide: Doce l i 

tros/segundo. 
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Jarama. 
T é r m i n o municipal en que radican las 

obras: San Sebastián de los Reyes (Ma
drid). 

De conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo que te rminará a las doce horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y con
secutivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el "Boletín Oficial del Es
tado". 

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presen
tar en la Comisaría de Aguas de la Cuenca 

del Tajo, sita en Madr id , calle de Agus 
de Bethencourt, n ú m e r o 4 (Nuevos * 
nisterios), el proyecto correspondieni 
las obras que trata de ejecutar, lam ^ 
se admi t i rán en dichas oficinas, y e 

referidos plazos y horas, otros proy 
que tengan el mismo objeto que wi F $ 

ción que se anuncia, o sean íncompa ^ 
con él. Transcurrido el plazo i u a ( X o . c o n 

admi t i rá ninguno más en competenc 
los presentados. e re-

La apertura de proyectos a q u e . . ] e V 

fiere el ar t ículo 13 del Real Decreto-^ 
antes citado se verificará a las doc ^ 
del primer día laborable siguiente e ¡ } 

te rminación del plazo de treinta días ^ 
fijado, pudiendo asistir al acto toau ^ 
peticionarios y levantándose de eii s u S . 
que prescribe dicho ar t ículo, que se 
crita por los mismos. (A. 14-3°Z¡ ¿ Co-

Madr id , 12 de junio de 1978- f . { 

misario Jefe de Aguas accidental, " 
Ramos. , ~ TI 523) 

(G. C . - 6 . 3 4 3 ) (0.-21.5ZJJ 

MINISTERIO 
Y 

D E OBRAS P 
URBANISMO 

UBLICAS 

COMISARIA DE hGUM DEL TAJO 
Examinado el expediente incoado a ins

tancia de "Raes, S. A . " , solicitando auto
rización para realizar vertido de aguas re
siduales al cauce del arroyo Calabozos. 
procedentes de saneamiento de la urba
nización "Cuesta Blanca", término muni
cipal de Alcobendas (Madrid). 

Resultando que con fecha 25 de abrü 
de 1977 "Raes, S. A . " presenta instancia 
aportando proyecto suscrito por el Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos don 
iuhán Puente y visado por el Colegio Ofi
cial correspondiente; 
. Resultando que sometida la petición a 
información pública, se inserta el anun
cio correspondiente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de Madrid núm. 149; 19/^ 
d e 24 de junio, exponiéndose el edicto 
en el tablón de anuncios del Ayuntamien
tode Alcobendas, no habiéndose formu
lado reclamaciones: 

Resultando que han sido solicitados y 
emitidos con fechas 21 y 24 de mayo de 
1977, respectivamente, los informes regla
mentarios de la Jefatura Provincial de 
Sanidad y del Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza, documen
tos que han sido incorporados al expe
diente de referencia y contienen las con
diciones que deben imponerse a "Raes, So
ciedad A n ó n i m a ' ; Técnico ads-

Resultando que el Servic o, T e c n ^ f g , 
crito a este organismo emite mto 
vorable con fecha 29 de mayo ^ 

Considerando que las c o m ^ 
Aguas son el órgano competente p ^ 
nocer, tramitar y otorgar este tipo ae a -
torizaciones, de acuerdo con los Decret 
de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto 
de 1966, Reglamento de Policía de Agua» 
y sus Cauces, aprobado por Decreto de * 
de noviembre de 1958, y Ordenes ruin» 
feriales de 4 de septiembre de l 9 5 9 : q 6 ¿ 
de marzo de 1960, 20 de marzo de 1* 
y 9 de octubre del mismo año; 

Considerando que la tramitación del e 
pediente ha sido correcta y que los serv 
cios competentes informan favorableme 
te . la solicitud formulada por el intere* 
do: , 

Considerando que durante el PeTl° 
de información pública no se han pr e s ; 

tado reclamaciones, deduciéndose de 
actuaciones practicadas que la au"*' 
cion de referencia no afecta a los »n t e i 

generales. d e 

Esta Comisar ía de Aguas, en v i r t U L 0 s 
las atribuciones conferidas por' D e C * ° t 0 

de 8 de octubre de 1959 y 13 de age* 
de 1966, ha resuelto acceder a lo *°]]C 

tado con sujeción a las siguientes 

Condiciones 

Se autoriza a "Raes, S. 
A " P a r a 

1.a Se autoriza a "Raes, b. ^l^les, 
efectuar un vertido de aguas res 
previa depurac ión , al cauce del 
Calabozos, en t é rmino municipal1 a e 3 -
bendas (Madrid), procedentes de 
miento de la urbanización "Cues a 

do 
2. a Las obras se ejecutarán de ac ^ 

con el proyecto presentado, susen ^ 
el Ingeniero de Caminos don Junan 
te, visado por el Colegio Oficial c ° 77. 
pondiente con fecha 23 de abril de 
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Si con el sistema de depurac ión no se 
alcanzan los resultados necesarios, la so
l e d a d autorizada deberá completar el tra
p i e n t o con las modificaciones que sean 
necesarias. 

La Comisar ía de Aguas del Tajo p o d r á 
autorizar pequeñas variaciones que tien
e n al perfeccionamiento del proyecto y 
n ° impliquen modificaciones en la asen-
0 1 3 de la au tor izac ión . 

3. a L a s obras debe rán quedar termina
das en el plazo de doce meses, contados a 
Partir de la fecha de publ icac ión de esta 
autorización en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
Provincia de M a d r i d , debiendo comunicar 
a esta Comisar ía de Aguas la t e rminac ión 
de los trabajos a efectos de su inspección 
y reconocimiento final, del que se levan
tará la correspondiente acta en la que 
conste el cumplimiento de estas condicio
nes. 

E l cauce receptor del vertido de 
aguas residuales procedentes de urbani
c e n deberá conservar las siguientes ca-
r ac ter í s t icas : 
- Olor: Inodoro. 

Color: Incoloro y transparente. 
Temperatura: Menor de 25° C . 
P H : Comprendido entre 6,5 y 8,7. 
Enturbiamiento: Menor de 1° de sílice. 
Dureza: Menor de 20°. 
Materias en suspens ión : Menor de 30 

^ l ig ramos / l i t ro . 
Radiactividad: Negativo. 
Resistividad: Mayor de 1.500 cen t íme

tros c u a d r a d o s / c e n t í m e t r o a 18°. 
Agresividad: Negativo. 
D - B . O.: Menor de 10 miligramos/l i tro 

de oxígeno. 
Oxígeno disuelto: Mayor de 5 miligra-

^os . l i t ro . 
Ni t rógeno ( N H , ) : Menor de 0,5 miligra

mos litro. 
N i t rógeno (nitratos): Menor de 10 mi 

ligramos l i t ro de N O , . 
Cloruros: Menor de 250 miligramos/l i-

t r o de C l . 
Putrescibilidad: Sin decolorar el azul de 

*netileno a los siete días , a 30° C . 
Materia orgánica : Menor de 2 miligra

mos/litro. 
. Fenoles: Menor de 0,001 miligramos/li

tro de fenol. 
Aceites y grasas: Negativo. 
Exenta de gérmenes pa tógenos . 
Si las aguas del cauce del arroyo así lo 

aconsejan, el propio autorizado p o d r á pro-
Poner que la toma de muestras para su 
análisis se realice en el emisario, antes de 
S u vertido al cauce. 

5 & La Comisar ía de Aguas del Tajo 
efectuará pe r iód icamen te los oportunos 
análisis de c o m p r o b a c i ó n de la calidad del 
fuente para exigir que el mismo cum

pla las condiciones expresadas en el apar
a d o anterior, as í como las de la Ley de 

esca Fluvia l para la conservac ión de las 
^species, siendo el autorizado responsable 

e la inocuidad de las mismas. 
. 6 * L a Comisar ía de Aguas del Tajo 
Jercerá la inspección y vigilancia de las 

o b r a s e instalaciones, tanto durante la 
°nst rucción como en la explotac ión, sien-

~J° de cuenta del autorizado los gastos 
^ U e por tal motivo se ocasionen. 
• •* Esta au tor izac ión se otorga sin per-
nncio de terceros y dejando a salvo el de-
c

e c h o de propiedad, con la obligación de 
onservar o restituir las servidumbres le-, 

Sales existentes. 
Se concede la ocupación de los té 

jenos de dominio públ ico necesarios para 
a ejecución de las obras, con prohib ic ión 

e efectuar ninguna cons t rucc ión distinta 
e las autorizadas sin previa au to r izac ión 

esta Comisar ía de Aguas, 
i 9 - a Queda sujeta esta au tor izac ión a 
r J ^ p o s i c i o n e s vigentes o que se dicten 

'ativas a la industria nacional, contrato 
accidentes de trabajo y d e m á s de carác-

social. 
j a i ^ * Queda sujeta esta au tor izac ión a 
lad d e 2 6 d e diciembre de 1958, regu-
Cal° r a d5 l a s T a s a s y Exacciones Parafis-
sj^j^* así como a los Decretos de la Pre-
1960 ° l a d e l G o b ] e r n o de 4 de febrero de 

u y disposiciones vigentes. 
^ *« E l incumplimiento de cualquiera 
C j 0

 e s t a s condiciones implicará la revoca-
* de esta au to r i zac ión . 

m ¡ M a d r i d ' 8 de junio de 1978.—El C o -
R a ~ . n ° j e f e de Aguas accidental, Gabriel I 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E C E N T R O 

darnos 
(G- C. -6.344) (O.—21.524) 

E D I C T O 

D o n Francisco Arranz Herrero, Recau-
- dador de Tributos del Estado de la Zona 

de Centro, de esta capital. 
Hago saber: Que en los expedientes ad

ministrativos de apremio que se tramitan 
por esta Recaudac ión de Tributos del Es
tado contra los contribuyentes deudores 
de paradero ignorado que a con t inuac ión 
se relacionan, por déb i tos a la Hacienda 
Públ ica por los conceptos que, asimismo, 
se indican, por el s eñor Tesorero de» H a 
cienda de esta provincia se d ic tó la s i
guiente: 

Providencia .—En uso de la facultad que 
me confieren los a r t ícu los 95 y 101 del 
Reglamento general de Recaudac ión , de
claro incurso el importe de las deudas 
en el recargo del 20 por 100 y dispon
go se proceda ejecutivamente contra el 
patrimonio del deudor con arreglo a los 
preceptos de dicho Reglamento. 

Que dicha providencia solamente podrá 
ser impugnada por las causas citadas en 
el a r t í cu lo 95 del Reglamento general de 
Recaudac ión . 

Que contra dicho acto puede interpo
nerse recurso de reposic ión ante el s eño r 
Tesorero de Hacienda de esta provincia 
en el plazo de ocho días , o rec lamación 
económico-admin i s t ra t iva ante el Tribunal 
E c o n ó m i c o - A d m i n i s t r a t i v o Provincial en 
el plazo de quince días . 

Que la in terposic ión de cualquiera de 
estos recursos no suspende el procedi
miento ejecutivo, salvo en los t é rminos 
y condiciones seña lados en el art. 190 
del mencionado Reglamento. 

Y no habiendo podido llevarse a efecto 
la notif icación de la citada providencia 
en la forma que determinan los a r t í cu
los 99 y 102 del expresado Reglamento, 
por no haber sido hallados los deudores 
en los domicil ios que como de los mis
mos se hace constar en los documentos 
cobratorios, he acordado requerir a los 
mismos por medio de edicto, que se pu
blicará en el BOLETÍN- OFICIAL de la pro
vincia y se expondrá en el tab lón de 
anuncios de la Junta Munic ipa l del dis
t r i to de Centro, para que en el plazo 
de ocho d ía s , a partir de la fecha de 
publ icación del presente edicto en dicho 
per iódico oficial, comparezcan en los res
pectivos expedientes por sí o por medio 
de representante: adv i r t i éndole que trans
currido dicho plazo sin haberlo efectuado 
serán declarados en rebeldía , con t inuán
dose las actuaciones en los expedientes 
en la forma que determina el apartado 
siete del a r t ícu lo 99 del Reglamento ge
neral de Recaudac ión . 

Urbana 

NOMBRE Y APELLIDOS. DOMICILIOS. 
IMPORTE 

Santiago Garr ido Garc ía .—Alonso Cor 
tés , 72.—4.116 pesetas. 

Rendimiento Trabajo Personal 

F. Javier Arenales Abad.-—Fontecha Sa-
lazar, 19.—2.450 pesetas. 

Fe rnández Hidalgo, A n t o n i o . — V i l l a M a -
rujilla, s/n.—10.892 pesetas. 

H e r n á n d e z Amigor , José A . — N o cons
ta.—11.407 pesetas. 

Mar t ino Sergio.—No consta. — 312.000 
pesetas. 

Paluzzi , Luciana.—No consta.—287.250 
pesetas. 

Robles Puig. Salvador.—Once de Junio, 
n ú m e r o 11.—67.373 pesetas. 

Santis, O r q u í d e a . — N o consta.—339.750 
pesetas. 

Industrial Licencia Fiscal 

Créd i to Franco Españo l .—Av. Dolores 
Ibarra, 37.—1.864 pesetas. 

Pa tón Rivas, Jesús .—Plaza Pinto, 2.— 
1.312 pesetas. 

Cuota de Beneficios 

Agui lar Gui l len , L u i s . — V p . Morata , 12. 
8.400 pesetas. 

Alegría J iménez, Cora l .—No consta.— 
5.584 pesetas. 

Altares Madr id , Carmelo. — Vic tor io 
Gómez, 36.—5.210 pesetas. 

A n t a Rivera, Cons tanc io .—No # consta. 
23.970 pesetas. 

Arr ibas , Esteban.—Municipio.—216 pe-
I setas. 

Barnat Xabuch, Juan.—Doctor A m e r o , 
n ú m e r o 1.—13.328 pesetas. 

Barr i l Fdez., Rufino.—Teresa Fuentes, 
n ú m e r o 3.—2.362 pesetas. 

Barr io Crespo, Lorenzo. — Sofio, 9.— 
17.693 pesetas. 

Bonil la Duran, José.—Luis J iménez, 4. 
8.400 pesetas. 

Caballero Mayora l , T o m á s . — N o consta. 
18.661 pesetas. 

Campos Ferrer, Francisco. — J. García 
Sinier, 3.—12.328 pesetas. 

Carrascosa Díaz, Fernando. — Capi tán , 
n ú m e r o 1.—13.440 pesetas. 

Cast i l lo Calvo, Faustino.—No consta.— 
61.200 pesetas. 

Castil lo Encinas, Honorio . — Ciempo
zuelos, 42 —17.660 pesetas. 

Cr is t ino Boni l la , Iñ igo .—No consta.— 
8.680 pesetas. 

Cruz Rincón , Jul io.—Suller f 27.—14.873 
pesetas. 

Chamazo Fe rnández . Joaquín .—Merca
do Públ ico , cajón 5.—7.556 pesetas. 

Chuvieco Gómez , V . — N o consta.— 
19.600 pesetas. 

Díaz Mar t ín , A . — Gregorio Izquierdo, 
n ú m e r o 14.—3.550 pesetas. 

Dorado Polo, Miguel . — Marinela Ben-
diu, 2.—5.772 pesetas. 

Fe rnández García , Jesús. — Queipo de 
Llano, 40.—16.558 pesetas. 

García Alonso , Fernando. — Jesús San 
A n t ó n , 11.—25.844 pesetas. 

García Guardiola, Antonio .—Coto Car
nicero, s/n.—30.100 pesetas. 

García Guardiola. Antonio .—Coto Car
nicero, s'n.—60.240 pesetas. 

García Herrero, Ju l ián .—No consta.— 
12.287 pesetas. 

García Navarrete, Ginesa. — Munic ip io . 
15.216 pesetas. 

García Pradanas. Vic to r i a .—No consta. 
13.800 pesetas. 

García Ur ías , Alfredo.—Pasaje Eduar
do Chichar, 2.—9.220 pesetas. 

García Urías , Alfredo.—Pasaje Eduar
do Chichar, s/n.—18.646 pesetas. 

Gómez Fe rnández , Tiburcio .—S. José 
de Calasanz, 1.—59.975 pesetas. 

Guerrero Meléndez , Manuel .—Antonio 
Lozano, s/n.—5.244 pesetas. 

Guerrero Meléndez , Manue l .—Vp. M u 
nicipio.—9.844 pesetas. 

Heredero Márquez , Bernardo. — Plaza 
Cuestas, 3.—23.295 pesetas. 

Marcos Bernal Herranz .—Munic ip io .— 
21.075 pesetas. 

Mar t ín Blasco, Ramón . — R a m ó n Ala
cias, 11.—4.720 pesetas. 

Mar t ín Blasco, Ramón . — R a m ó n M a 
rías, 11.—4.104 pesetas. 

Mar t ín Merino, D i o n i s i o . - - R í o Guada
rrama, 34.—1.200 pesetas. 

Mar t ínez Yaben, Mateo. — Soberanía , 
sin número.—8.279 pesetas. 

Mata Crespo, J.—Rueda, 10.—3.550 pe
setas. 

Mata Crespo, J.—Rueda, 10.—5.205 pe
setas. 

M i l l a Romero, L u i s . — A v . del Doctor 
Jarabo, 9.—16.910 pesetas. 

Miñano Alvares, Luis.—Francisco, s/n. 
13.132 pesetas. 

N ú ñ e z Hi lar io , Gabriel.—Pelayos de la 
Presa, s/n.—22.214 pesetas. 

Paniagua Conejo. Pedro.—Rayo, 17.— 
9.310 pesetas. 

Paniagua Conejo, Pedro.—Rayo, 17.— 
5.448 pesetas. 

Peral García, Mat ías . — Ccot. Schis. 
Enus, 8.—'17.730 pesetas. 

Pereira Saugar, Manue l .—Fernán Gue
rrero, 23.—3.720 pesetas. 

Ramos Alonso , Gregorio.—Plaza Bala-
min, 8.—8.400 pesetas. 

Re laño Medina , Ladislao.—No consta. 
20.020 pesetas. 

Requena Campos, Francisco. ¡— Torres 
Garabitas, 6.—4.200 pesetas. 

Robledano Mar t ín , Agus t ín .—Pi ta , s/n. 
20.544 pesetas. 

Rodr íguez Domínguez , Urbano. — G u 
t iérrez M u ñ o z , s/n.—8.776 pesetas. 

Rosa Galán, Juan.—Municipio.—7.800 
pesetas. 

Ruiz Marugán, Lucio!—Paralejo, 108.— 
5.448 pesetas. 

Sánchez Gómez, Manuel.—Soriano, 11. 
11.794 pesetas. 

Sánchez Gómez, Manuel.—Soriano, 11. 
10.292 pesetas. 

Sanz Navas, A . — Munic ip io . —> 3.510 
pesetas. 

Sánchez Parra, A . — Casil la , 130.—-
11.680 pesetas. 

Sánchez Parra, A . — Casil la , 130.— 
11.680 pesetas. 

Sánchez Rosa, M i g u e l . — M . R o d r í g u e z 
Zamorano, 19.—11.200 pesetas. 

Sánchez Rosa, M i g u e l . — M . R o d r í g u e z 
Zamorano, 19.—22.462 pesetas. 

Sanjuán A r a c i l , Eb. — Moraleda, 3 .— 
4.812 pesetas. 

Sanjuán A r a c i l , " E b . — Moraleda, 3 .— 
11.204 pesetas. 

Santander Fe rnández , Francisco. — A l 
mas, 8.—7.808 pesetas. 

Sanz Mar t ín , Francisco Z . — G . Izquier
do, 17—17.250 pesetas. 

Siguero Apar ic io , Cr i san to .—Anto l , 4. 
8.400 pesetas. 

Tejero Cadenas, Anton io . — M u n i c i p i o . 
11.800 pesetas. 

Vela Tejera, B .—Ps . de Juan Calvo , 9 8 . 
6.741 pesetas. 

Vela Tejera, B .—Ps . de Juan Calvo , 98 . 
18.577 pesetas. 

Verde Albea , An ton io .—Don José, 14. 
4.812 pesetas. 

Verde Albea , An ton io .—Don José, 14. 
4.720 pesetas. 

Calle Apar ic io , M a r i a n o . — M u n i c i p i o . — 
6.600 pesetas. 

Sociedades 

Sociedad Ibér ica Transmi. , S. L . — N o 
consta.—66.000 pesetas. 

Valpesa, S. A — C r i s t ó b a l Bordíu , 35. 
87.746 pesetas. 

Pantanos Canales, S. A .—Alca lá , 10.— 
397.661 pesetas. 

Renta Personas Físicas 

Alvarez García, Belarmino.—No cons
ta.—10.985 pesetas. 

Bosch, Walter .—Cerro, 4 . - 5 4 . 3 8 2 pe
setas. 

López Rojo, S. Luis. — N o consta.— 
113.000 pesetas. 

M a n rique M u ñ o z , Carlos. — Huer ta 
Cuerda, s n.—28.231 pesetas. 

M u ñ o z Rojas, A . Rafael .—No consta. 
11.632 pesetas. 

M u ñ o z Rojas, A . Rafael.—No consta. 
11.632 pesetas. 

Naranjo Naranjo, José M.—Alcáza r de 
Toledo, 3.—15.494 pesetas. 

Naranjo Naranjo, José M.—Alcáza r de 
Toledo, 3.—41.442 pesetas. 

Roj Carmona, Miguel Ange l .—No cons
ta.—145.120 pesetas. 

Impuesto sobre las Sucesiones 

Centro Damas Propagandistas. — N o 
consta.—379 pesetas. 

Compañía de las Hijas de.—No consta. 
95 pesetas. 

Marín Astudi l lo , Dolores. — Frankfurt. 
13.651 pesetas. 

Rico A m o r ó s , Rosa.—No consta.—5 pe
setas. 

Sánchez"Pérez , Angeles.—Moneo, 10.— 
27.207 pesetas. 

Sánchez Pérez , Angeles.—Moneo, 10.— 
27.207 pesetas. 

Sánchez Pérez , Angeles.—Moneo, 10.— 
27.207 pesetas. 

Sánchez Pérez , Angeles.—Moneo, 10.— 
27.207 pesetas. 

Impuesto sobre las Transmisiones 

Alba González , Manue l .—Munic ip io .— 
1.535 pesetas. -

A l b a Gut ié r rez , M i g u e l . — A v . de A m é 
rica, s'n.—25.709 pesetas. 

Alcuneza, S. A . — F e r n á n d e z Iparragui-
rre, 6.—1.912.526 pesetas. 

Arcas López, Juan. — Calderi l lo , 3.— 
17.078 pesetas. 

Baena García , Valent ín . — C l . Nuestra 
Señora Valiente, 35.—41.133 pesetas. 

Barco Galán, Franc isco .—Munic ip io .— 
91.615 pesetas. 

Campo Scott, Elena .—No consta.—252 
pesetas. 

Collantes Fe rnández , Jesús .—Oliver , 47. 
68.418 pesetas. 

Corra l Romo, José .—Manuel S imó, 24. 
57.654 pesetas. 

Costa Mar t ín , A m a d e o . — R ó m u l o Ga
llegos, s n.—75.145 pesetas. 

Dulce R e a ñ o , Luis M . — A v . de la Re
conquista, 8.—28.588 pesetas. 

Espinosa López, A m a l l o . — A . Mendoza , 
sin número.—11.438 pesetas. 

Fe rnández Bravo, An ton io .—Munic ip io . 
32.127 pesetas. 

Fe rnández Estévez, Manuel.—San D a 
río, 3 —31.588 pesetas. 
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Fernández Fernández , Vicente. — Colo
nia Arroyomolinos, s/n.—52.216 pesetas. 

Fernández N . López, M.—Gri ja l lo , 21. 
18.012 pesetas. 

Flores González, Tomás .—Luis Carmo-
na. 4.—14.944 pesetas. 

García Fernández , Jesús .—M. Allende, 
número 8.—1.033.005 pesetas. 

García Nieto, Adolfo. — No consta.— 
1.711 pesetas. 

Gloriz Garcés, Jorge.—Av. de Castilla, 
n ú m e r o 1.—293. 

González Menéndez , Hig in io .—No cons
ta—11.238 pesetas. 

Goyanes Loaces, José .—Guemes, s/n.— 
1.050 pesetas. 

Grupo Sindical C o l . N . S. B.—José Es-
cosura, 11.—13.917 pesetas. 

Heredero Egido, M . Carmen. — Plaza 
Cartoy, 2.—313 pesetas. 

Hermita Buzón, Antonio .—Misono, 4. 
368.566 pesetas. 

Iglesias González, José María. — Bravo 
Mur i l lo , s/n.—829 pesetas. 

Juvantery Recolons.—Treinta de Ene
ro, 46.—4.949 pesetas. 

Laborda Heras, Antonio. — Félix Sán
chez, 148.—29.278 pesetas. 

López Pastor, Gerardo.—Sierra Oveje
ro, 4.—15.176 pesetas. 

Luna Ruiz , Alejandro. — A v . Angeles, 
n ú m e r o 12.—25.343 pesetas. 

Llórente Sanz, Pilar. — Licon , 22.— 
15.249 pesetas. 

Magas Lez, Manuel. — Doctor Castro-
viejo, 7.—4.743 pesetas. 

Margarita Trigo, Carmen. — Ashford, 
n ú m e r o 860.—191.317 pesetas. 

Mart ínez Marín, Francisca.—No consta. 
2.450 pesetas. 

Mengual Camacho, Jesús .—Alonso Ve
ga, 6.—106.713 pesetas. 

Mol ina Castellanos, G . — N o consta.— 
45.737 pesetas. 

Moreno Mart ín Nieto, F.—Fuentebella, 
número 29.—30.493 pesetas. 

Moreno Sigueras, Carlos.—Barrio de la 
U V A . — 1 6 0 pesetas. 

Navarro Hdez., Bienvenido.—Eduardo 
Gómez, 5.—561 pesetas. 

Neira Romero, Josefina.—Plaza A l o n 
so, 3.—49.687 pesetas. 

Núñez López, Angel. — Nuevo, 7.— 
14.425 pesetas. 

Pardo Bernabéu, Silvia. — Ur . Puerto 
Madr id , 6.—75.258 pesetas. 

Peña Llasido, Luis de la.—Florida, 35. 
271 pesetas. 

Pérez José, Andrés . — Egiril lo, s/n.—' 
1.900 pesetas. 

Ouiñónez García, Emil io B. — Escaro, 
número 35. -2 .477 pesetas. 

Reyna Media, Luis Fernando.—Muni
cipio.—1.638 pesetas. 

Rezcalla Layoun Dachoum.—Fray Isi
doro, 44.—1.241 pesetas. 

Ronco Rey, Alejandro.—Hotel Bunga-
low, 98 . -2 .889 pesetas. 

Salgado Codesido, Nicolasa.—No cons
t a — 1.000 pesetas. 

Sánchez Ventura, Eduardo. — Residen
cial Versalles, 13.-74.518 pesetas. 

Santos Reyero, G . Miguel .—Universi
dad, 162.—85.259 pesetas. 

Serrigup, S. A.—Alameda Colón, 36 — 
872.276 pesetas. 

Socios de Trumeau, S. A .—Munic ip io . 
500 pesetas. 

Solar García, Luis F.—Río Tajo, 6.— 
19.060 pesetas. 

Solera Moreno, Rafael.—S. Nicasio, 2. 
17.573 pesetas. 

Sotelo Imbernal, Julio. — Juan Ramón 
Jiménez, 2.—24.478 pesetas. 

Tornero Sol, Angeles. — N o consta.— 
82.405 pesetas. 

Transeuropa. — Sin domicilio.—133.752 
pesetas. 

Urtinsa, S. A.—Municipio.—18.134 pe
setas. 

Valdivia Cano, Francisco.—-No consta. 
333 pesetas. 

Viluela , M . Mercedes.—P. Descugols, 6. 
62.978 pesetas. 

Wil lwem San Hermon Bake. — Darío, 
n ú m e r o 11.—67.167 pesetas. 

Lujo 

Hernández San Segundo, F .—Poci l io , 3. 
20.000 pesetas. 

Muñoz Pérez, Francisco.—Gonzalo Iz
quierdo, 3.—8.000 pesetas. 

Capitulo III 

A d r i o González, Ernesto. — Arindr i l la , 
n ú m e r o 4.—11.988 pesetas. 

Arte Dis t r ibuc ión .—Enr ique Fernández 
Trompeta, 7 . - 5 5 pesetas. 

Baele Ibérica, S. A .—Zona Industrial 
Norte, 215.—105 pesetas. 

Baranda Cavero, Mariano. — Ciudad 
Puerta Sierra, 2.—52 pesetas. 

Disyuntor Regulador Asd.—Carpintero, 
sin número .—4.042 pesetas. 

Fernández Cuesta, Ismael. — Francisco 
Salva, 4.—129 pesetas. 

Fernández Ramos, Manuel Enrique. — 
Pár roco L o Sola, 7.—135 pesetas. 

Fuente Guerrero, Francisco .—Pol ígono 
Industrial Albarrejas, 15.—55 pesetas. 

Galeote Rodríguez, José .—Av. Monte-
claro, 9.—65 pesetas. 

Gomensoro, S. L.—Ind. Los Reyes, s/n. 
33.326 pesetas. 

Industrias Somer, S. L.—Polígono In
dustrial n ú m e r o 1, parcela n ú m e r o 3.— 
4.417 pesetas. 

Jaber, S. A.—Pajarillas, s/n.—15.857 pe
setas. 

Laboratorios Castillon, S. A.—Fuente-
mar, 25.—129.980 pesetas. 

Lunar García, Eusebio.—Pz. Generalí
simo, 13.-10.000 pesetas. 

Metzeler Laminados Iberia. — Cr . M a -
dr id- I rún , s/n.—1.337 pesetas. 

Novo López, Concepc ión .—No consta. 
10.000 pesetas. 

Peña Valdeande, Daniel .—No consta.— 
500 pesetas. 

Redes Protectoras, S. A . — A v . Roma, 
número 84.—704 pesetas. 

Talleres Doma, S. L . — Acacias, 42.— 
3.491 pesetas. 

Talleres Servicios Barcel.—Valle, s/n.— 
11.415 pesetas. 

Tasas Sanitarias 
Muñoz Mart ínez, Mar ía .—Atocha , 94. 

14.727 pesetas. 
L o que se hace público en este perió

dico oficial para general conocimiento y 
efectos aludidos. 

Madrid , 15 de abril de 1978.—El Re
caudador (Firmado). 

(G.—1.792) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E R E T I R O 

E D I C T O 

Don Vicente Rozas Montero, Recaudador 
interino de Tributos del Estado de la 
Zona de Retiro (calle de Pedro Unanúe , 
número 14, Madrid-7). 
Hago saber: Que resultando de para

dero desconocido los deudores a la Ha
cienda Pública que a cont inuación se re
lacionan, se les requiere para que en el 
plazo de ocho días hábiles , a contar des
de el siguiente al de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, comparezcan por sí o 
por persona que los representen en esta 
Recaudación, a fin de darse por notifi
cados o señalar domicilio a quienes los 
representen, advir t iéndoles que transcu
rrido el plazo señalado sin efectuar la 
comparecencia serán declarados en rebel
día y se cont inuarán las tramitaciones 
de los expedientes de apremio, sin que 
se hagan nuevas gestiones en su busca, 
efectuándose las notificaciones con arre
glo a lo dispuesto en el a r t ícu lo 99, re
gla 55, número 7, del Reglamento Ge
neral de Recaudación. 

NOMBRE Y APELLIDOS.—DOMICILIO 

Industrial Licencia Fiscal 

Claudio Ruiz Ortega.—Abtao, 11. 
Miguel de Mart ín Garc ía .—Abtao , 14. 
Juan A . Ayuso Rodrigo.—Abtao, 30. 
Eduardo Borras Mnez.—Adelfas, 4. 
Perfra, S. A.—Adelfas , 32. 
Manuel A . Rubio Clave.—Agust ín Que-

rol, 4. 
Hijos de Manuel Roses V . , C . de B . — 

Agustín Querol, 5. 
Jesús Villaverde Bermejo. — Agust ín 

Querol, 8. 
Marcelo Rodríguez Bernal .—Alava, 6. 
Luis F . Lázaro Domingo. — Alcalde 

Sáinz de Baranda, 6. 
Transportes Lid io Hijos, S. L .—Alca lde 

Sáinz de Baranda, 22. 
Alfonso Carmendia García. — Alcalde 

Sáinz de Baranda, 23. 
Euromusis, S. A . — Alcalde Sáinz de 

Baranda, 33. 

Naval Pinares, S. A .—Alca lde Sáinz de 
Baranda, 35. 

José García Mdez.—Alcalde Sáinz de 
Baranda, 54. 

M . Antonia Goñalons Bor i . — Alcalde 
Sáinz de Baranda, 58. 

Domiciano Sánchez Lorbaca. — Alcalde 
Sáinz de Baranda, 58. 

Mart ín Traba García. — Alcalde Sáinz 
de Baranda, 59. 

Angel Mart ín Fdez.—Alcalde Sáinz de 
Baranda, 63. 

Julián Millán Labrandero. — Alcalde 
Sáinz de Baranda, 65. 

M . Carmen Suárez Domínguez .—Alcal 
de Sáinz de Baranda, 65. 

Cofal . S. A .—Alfonso X I I , 21. 
Encarnación Cuadrado González .—Al

fonso X I I , 47. 
Pedro Calderón Bermejo. — Andalucía , 

n ú m e r o 40. 
Juan Echeverría Zu ru tuza .—Andrés To 

rrejón, 22. 
Pedro Prieto Mnez.—Angel Ganivet, 8. 
M . Teresa Palacios Borad. — Antonio 

Arias, 3. 
Miguel Galgor Herminio. — Antonio 

Arias, 5. 
Vostromo Editores, S. A . — Antonio 

Arias , 15. 
Empresa Nacional Motores A v . , S. A . — 

Antonio Maura, 4. ' 
Paz Montalvo, José de.—Antonio M a u 

ra, 13. 
Vicente J. Hernández.—-Antonio Mau

ra, 20. 
Santiago Nuero Fuentes.—Antonio Ca

sero, 2. 
Cró t ido de Simón, S. A.—Cafeto, s'n. 
Medelco, S. A.—Cavanil les, 3. 
M . Constanza Arroba Fdez. — Cavani

lles, 41. 
Rectificaciones Generales, S. A . — A v e 

nida Ciudad de Barcelona, s/n. 
José Antonio Blanco Mnez.—Avenida 

Ciudad de Barcelona, 9. 
Pedro Cantador López .—Avenida C i u 

dad de Barcelona, 51. 
Antonio López Santos.—Avenida C i u 

dad de Barcelona, 57. 
Gabriel Aparicio Beas.—Avenida C i u 

dad de Barcelona, 198. 
Miguel Luque Cazorla.—Avenida C i u 

dad de Barcelona, 210. 
Francisco Almansa Pérez. — Plaza del 

Conde Casal, 5. 
José T. García Chaparro.—Cruz del Sur, 

sin número . 
Emi l io Ortega López .—Cruz del Sur, 

n ú m e r o 5. 
Luis Ossorno Puerta. — Cruz del Sur, 

n ú m e r o 13. 
Román Vaqueriza Mar t ín . — Doce de 

Octubre, 16. 
Manchado E . Hijos, S. R. C.—Doce de 

Octubre, 52. 
Jesús E . Mart ín Sáiz .—Doctor Castelo, 

n ú m e r o 17. 
Técnico Combus t ión , S. A .—Docto r Es-

querdo, 112. 
Instalac. Mantenimiento, S. A.—Doctor 

Esquerdo, 114. 
M . Antonia López López .—Doctor Es

querdo, 126. 
Ceclima, S. A .—Doctor Esquerdo, 128. 
Jesús Vara Cantero.—Doctor Esquer

do, 130. 
Fernando Fernández Rodr íguez .—Doc

tor Esquerdo, 162. 
Manuel González López .—Doctor Es

querdo, 162. 
Decoresca, S. L . — Doctor Esquerdo, 

n ú m e r o 219. 
Iruzubieta Paternina M . L . U.—Doctor 

Esquerdo, 219. 
Ins t i tu í . Corp. Hermes, S. A .—Doctor 

Laguna, 12. 
Edda Española Dep. Aguas, S. A . — F e r 

nán González, 36. 
Miguel Palacios Masso .—Fernán G o n 

zález, 41. 
Isidro García Solaz .—Fernán González, 

número 46. 
Rafael Góngora Rodríguez. — Fernán 

González, 51. 
Prensa Internacional, S. A.—Fuenterra-

bía, 6. 
Juan P. Saavedra Romero. — Granada, 

n ú m e r o 5. 
Metales Derivados, S. L.—Granada, 20. 
Jesús Sabroso Fernández .—Granada , 34. 
Miguel A . Pérez Muñoz .—Granada , 39. 
José Fuente Garc ía .—Gredos , 1. 
Julián Pombo Serrano.—Gutenberg, 9. 

J Mariano Ibáñez Gonzalo. — Gutenberg, 
númerc^ lO . 

Magdalena Alzóla González.—Ibiza. 15. 
Celestino Soto Mart ínez.—Ibiza , 23. 
J- J. Tolosa Torregaray.—Ibiza, 25. 
Francisco Almer ía Pérez.—Ibiza, 51. 
Pedro Alonso Colsa.—Pt. Puert. Inde

pendencia, 18. 
Domingo Diez Pascual.—Paseo Infanta 

Isabel, 5. 
Salvador Cela Rodríguez. — Paseo In

fanta Isabel, 23. 
David W . Díaz Zaferino.—Paseo Infan

ta Isabel, 23. 
José Fuentes Mota.—Paseo Infanta Isa

bel, 27. 
Gustavo García Vlsconti.—Jesús Apren

diz , 21. 
Enrique Pagliano Gagliardi. — Juan de 

Mena, 15. 
Consuelo Alvarez López.—Juan de Vr-

bieta, 12. 
Manuel Funes e Hijos, S. R. C—Jüan 

de Urbieta, 28. 
Sagardui, S. A.—Juan de Urbieta, 35-
Skal , S. A . — L o p e de Rueda, 26. 
An ton io Arjona Rodríguez. — tope de 

Rueda, 40. 
Vinagrerías Castellanas S.—Luis Peidró, 

n ú m e r o 2. 
ViUacorta Fe rnández S.—Luis Peidró, 

n ú m e r o 23. 
Julián Losada Rodríguez. — Máiquez. 

n ú m e r o 62. 
Adol fo Cabal Alvarez.—Martínez O 

rrochano, 14. 
Pedro Galve Esteban. — Martínez Co-

rrochano, 29. 
vVeiss Castellano Norma G. — Martínez 

Corrochano, 29. 
Francisco Mar t ín A b a d . — A v . del Me

d i te r ráneo , s/n. 
Montesinos S. Román S .—Av. del Me

di te r ráneo , s/n. 
Roysega, S. A . — A v . del Mediterráneo. 

n ú m e r o 2. 
Comercial Carsa, S. A . — A v . del Me

d i t e r ráneo , 5. , , 
Glor ia Fe rnández Sánchez. —Av. de 

Medi te r ráneo , 16 . 
Honcare Ibérica S. A — A v . del Medi

t e r ráneo , 18. 
Cimaco, S. A . — A v del Mediterráneo. 

n ú m e r o 24. 
José M . Vergara Segura, 

d i t e r r áneo , 47. 

_Av. ^1 Me-

terraneo, *„'„AP7 
Dolores Salazar S i lva . -Mendez 

Alva-

Av. de ro, 55. 
Internacional, S. A . Kynos 

Menéndez Pelayo, 2. 
Compañía Construc. Ibiza, S. A.—Ave

nida de Menéndez Pelayo, 11. 
Carlos Fisch Fisch.—Av. de Menéndez 

Pelayo, 11. 
Salvador Roldan Astiz.—Av. de Menén

dez Pelayo, 15. 
Emilio Soriano Escribano.—Av. de Me

néndez Pelayo, 17. 
M . C. Remieblas N a v a r r o — A v . de Me

néndez Pelayo, 30. 
Transp. Herminio, S. L.—Av. de Me

néndez Pelayo, 41. 
Juan Fe rnández Llórente.—Av. de Me

néndez Pelayo, 79. 
Grepiel, S. A . — A v . de Menéndez Pe~ 

layo, 81. 
Hercanom, S. L . — A v . de Menéndez 

Pelayo, 83. 
Khojwani Indru Partabra.—Av. de Me

néndez Pelayo, 87. . „ 
Luis Torrijos Mnez.—Av. de Menéndez 

Pelayo, 109. 
Viuda e Hijos de J . Sitjar, S. R- C " 

Avenida de Menéndez Pelayo, 121. 
Eduardo Gil García.—Menorca, 6-
Fulgencio Herrero Perrino. — M e n o r c a ' 

numero 9. 
Pintaislan, S. L.—Menorca, 9. 
América Pérez Peláez.—Menorca, ' 1 

José Agueda Martín.—Menorca. 
Pablo Jiménez Fernández.—Me ^ 

fico, s'n. 
Enrique Torres Real .—Me. P^iflc0'Jo 

Urbano C. Gonzalo Antón. — More™' 
numero 10. 

Intermac, S. L.—Narciso Serra.' ™-
Dionisio Seguido Gracia.—Narciso ^ 

rra, 31. 
Gonzalo Cabanas Francés . — NarváeZ* 

numero 72. 
Manuel Rodr íguez Pérez. — 

Narváez» 
numero 74. 

Simel, S. A .—Narváez , 86. . 
Comerc. Transp. Contened., S. A- " O'Donnell , 34. Galvanicrom, S. A.—Pajaritos, 27. t. Chenovart Pellier.—Perseo, s/n- q Antonio F e r n á n d e z Campo.—Perseo, » 
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E Valenzuela A v i l a . — P e z Volador , 18. 
- yancisco Gonzá lez Cudeiro.—Paseo de 
i a «eina Cris t ina, 3. 
ft

 h - J- Jorge Mar t í n Sergio.—Paseo de la 
* e 'na Cristina, 8. 

Angel L . Samper Montes.—Reyes M a -
S°s, 10. 

.Angel Santos M o r ó n . — Reyes Magos, 
nUrnero 28. 

Salvador Lledó Lledó. — Sánchez Bar-
^ 1 2 t egu i , 40. 

María Matesanz Paja.—Pajaritos, 39. 
j-andy, S. A . — P e z Aust ra l , 5. 
paúl Legorgeu Romero.—Retiro, 2. 
Clima España , S. A .—Reyes Magos, 2. 
^roderma, S. A .—Seco , 11. 
Juan M . Barba Pando. — Valderribas, 

n U n>ero 16. 
Andrés Arteaga Mencses.—Valderribas, 

nUmero 23. 
I°sé A . ¿ a r a Yáñez .—Valde r r ibas , 27. 
Enrique Torres Rea l—Valder r ibas , 30. 
Rmver, S. A — V a l d e r r i b a s , 73. 
A p p i ¡ e d Power Internac, S. A . — V i -

c e n t e Caballero, 10. 
Rendimiento Trabajo Personal 

J. Damboriena Ir ibarren.—Alcalde Sáinz 
u e Baranda, 16. 

Consultores I n f o r m á t i c , S. A — A l c a l d e 
J a , " z de Baranda, 60. 

JJ'dex Internal, S. A.—Espal ter , 15. 
l a r

 a " u e I Rodr íguez Pérez .—Est re l l a Po-

Aerocan, S. A — F u e n t e r r a b í a , 4. 
u U r dangar in Asiaín, José I.—J. Sánchez 
Pescador, 4. 

Eugenio Busti l lo Bece r r i l .—Av. de M e -
néJdez Pelayo, 19. 

Josefina B a r t o m é u López .—O'Donne l l , 
a u nie ro 30. 

J c s é Ramí rez Guedes.—Casado A l i s a l , 
nUrner 0 4. 

Juan Ignacio Tello González . — Casado 
"sal, 7. 
losé L . Izaguirre Rob ledo .—Av. Ciudad 

qe Barcelona, 19. 
v j t aüano Or t i z Zambrano. — Granada, 

n , l r nero 26. 
-Madrid, 13 de abril de 1978.—El Re

g a d o r (Firmado). 
(G.—1.793) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

^ 'EDICTO 
° M Alber to de Amuná t egu i y Pavía , 
Magistrado - Juez de primera instancia 
n ú m e r o tres de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

j n el n ú m e r o doscientos cuarenta y uno 
niil novecientos setenta y ocho, se tra-

'tan autos a instancia de don Luis Díaz-
0 ^ ° ° Cuchil lero y de don Rafael Jaén 
^ e r o , sobre procedimiento judicial su-
j a r . 1 0 ' y en su nombre el Procurador don 

s é Ramón Gayoso Rey, contra "P in tu -
| a $ y Esmaltes E l Ha lcón , S. A . " , para 
s , e*eetividad de un c r éd i to hipotecario, 
p r e rec lamación de cantidad, en los que 

r Providencia de esta fecha se acordó 
° a r a subasta por segunda vez los bie-

rj , s embargadas como de la propiedad 
hah e m a n d a d o que después se descr ib i rán , 

Riéndose seña lado para que la misma 
x j

n g a Jugar el d ía veintiocho de jul io p r ó -
a las once horas, en la Sala au-

* encía de este Juzgado, sito en la calle ^ « a ue este juzgauo, J U U .-«. .~ — 
est ^ e n e r a l Cas t años , n ú m e r o uno, de 

a c api ta l , adv i r t i éndose : 
de t> ' p a r a t o m a r Parte en la subasta 

eran los licitadores consignar previa-
e s t

n ^ e . en la mesa del Juzgado o en el 
^ablecimiento destinado al efecto, por lo 
^ nos el diez por ciento efectivo del t ipo 
n Q 'a segunda subasta, sin cuyo requisito 

serán admitidos. 
u'daH C ' a s P ° s t u r a s Podrán hacerse en ca-

d de ceder a un tercero. 
rent l a S c a r § a s anteriores y las prefe 
c 0_ e s * s i las hubiere, al c réd i to del actor, 
su t l n u a r á n subsistentes, sin destinarse a 
d ' é n d t Í n C Í Ó n e I P r e c i o d e l remate, enten-
q u e d

 e Que el rematante las acepta y 
lae a . S u ° r o g a d o en la responsabilidad de 
f 'jad 6 S e r v i r a d e ^ P o para la subasta el 

y Para cada una de las fincas en la 

escritura de cons t i tuc ión de hipoteca, con 
la rebaja del veinticinco por ciento, y no 
se admi t i rán posturas que no cubran el 
precio fijado, siendo, las fincas que se su
bastan las siguientes: 

A ) Nave industrial y oficinas situadas 
en la parcela n ú m e r o 23, t é rmino munici
pal de Cubas de la Sagra (Madrid), que 
tiene fachada a la calle D , abierta en el 
resto de la finca matriz de donde proce
de la que se es tá describiendo.—Consta la 
edificación de nave diáfana con dos al
macenes en planta baja y adosado a la 
misma local de oficinas de dos plantas, 
baja y alta, distribuidas en distintas de
pendencias.—Ocupa el solar sobre el que 
se ha construido la edificación citada una 
superficie de 4.869 metros y 50 decíme
tros cuadrados, y l inda: al frente, calle D; 
por la derecha, parcela 32; por el fondo, 
arroyo de las Arroyadas, y por la izquier
da, parcela 24.—Tasada la finca a efectos 
de subasta en la cantidad de veintiocho 
millones de pesetas. 

B) Parcela n ú m e r o 24, en t é rmino de 
Cubas de la Sagra (Madrid), tiene facha
da a la calle D abierta en el resto de la 
finca matriz.—Ocupa una superficie apro
ximada de 786 metros cuadrados, y l inda: 
al frente, calle D ; por la derecha, finca 
de don Rafael Jaén Quero; por el fondo, 
arroyo de las Arroyadas, y por la izquier
da, parcelas 25 y 26.—Le es anejo inse
parable el 0,76 por 100 indiviso en el 
resto de la finca matriz n ú m e r o 283 del 
Registro de la Propiedad de Getafe, de 
17.530 metros cuadrados.—Tasada la f in
ca a efecto de subasta en la cantidad de 
un millón doscientas sesenta y cinco mi l 
novecientas ochenta pesetas. 

Los autos y los t í tu los de propiedad, 
suplidos por cert if icación del Registro, se 
hal larán de manifiesto en la Secretar ía de 
este Juzgado de primera instancia n ú m e 
ro tres, sito en la calle del General Cas
taños , n ú m e r o uno, de esta capital, piso 
tercero izquierda, donde podrán ser exa
minados, y los licitadores deberán con
formarse con ellos, sin tener derecho a 
exigir n ingún otro. 

Y para su publ icación en el "Bole t ín 
Oficial del Estado", de esta provincia y 
en el diario " E l Alcázar" , exnido el pre
sente en Madr id , a veinte de junio de mi l 
novecientos setenta y ocho.—El Secreta
rio (Firmado).—El Magistrado-Juez (Fir
mado). 

(A.—14.791) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

D o n Alber to de Amuná t egu i y Pavía , M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero tres de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o quinientos cincuenta y seis 
de mi l novecientos setenta y cinco, se 
tramitan autos a instancia de "Zardova 
Otis, S. A . " , representada por el Procu
rador don Luis Piñeira de la Sierra, y en 
su nombre el Procurador expresado, con
tra don Juan Esteban Orgilés, domicil ia
do en Elda (Alicante), calle de Zorr i l la , 
n ú m e r o catorce, sobre rec lamación de can
tidad, en los que por providencia de esta 
fecha se aco rdó sacar a subasta por p r i 
mera vez los bienes embargados como de 
la propiedad del demandado que después 
se descr ib i rán , hab iéndose seña lado para 
que la misma tenga lugar el día veinticua
tro de julio p róx imo , a las once horas, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Cas taños , n ú m e 
ro uno, de esta capital, advi r t iéndose : 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, por lo 
menos el diez por ciento efectivo del tipo 
de esta subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que las posturas p o d r á n hacerse en ca
l idad de ceder a un tercero. 

Que las cargas anteriores y las prefe 
rentes, si las hubiere, al c réd i to del ac
tor, con t inuarán subsistentes, s'm destinar
se a su extinción el precio del remate, en
tend iéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Que el tipo de la subasta es el de ochen 
ta y cuatro mi l doscientas pesetas, por 
t é r m i n o de ocho días , siendo los bienes 
objeto de la misma los siguientes: 

Dos montacargas de 300 kilos, marca 
"Ursus" . 

Una hormigonera de 50 litros. 
Dos docenas de tablones, de 3,80 de 

largos. 
Una máquina de escribir marca " H i s 

pano Ol ivet t i " . 
Una máquina de calcular marca " O l i 

vett i". 
Una mesa de despacho, metál ica, tipo 

grande. 
U n archivador de seis cajones, metá

lico. 
Dos motocicletas marca " G ü e r a " y la 

Otra "Derby Coyote", de 49 ce. 
U n comedor tipo " f rancés" , lacado en 

blanco, compuesto de mesa circular para 
doce cubiertos, seis sillas tapizadas en 
terciopelo azul y aparador l ibrería, todo 
haciendo juego. 

U n televisor de 24 pulgadas, marca "Ge
neral Eléctr ica Españo la" . 

U n frigorífico marca " C o r b e r ó " , de 300 
litros. 

U n sofá rinconera, de cuatro elementos, 
tapizado en azul. 

Los bienes muebles anteriormente rela
cionados se encuentran depositados en po
der del propio demandado. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madr id , a uno de junio de 
mil novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—14 .776) J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cua
tro de Madr id . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú

mero ciento sesenta de mi l novecientos 
setenta y ocho-B-uno, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de "Meta lúrg ica 
Burceña, S. A . " , Procurador señor Bra
vo Nieves, contra "Industrias Rosino, So
ciedad A n ó n i m a " , domiciliada en Madr id , 
calle Servator, n ú m e r o s once y trece, se 
ha acordado la venta en primera y pú 
blica subasta, por t é r m i n o de ocho días , 
de los bienes embargados como de la pro
piedad del demandado que a cont inuación 
se expresarán . 

Se ha seña lado oara el remate el día 
catorce de jul io p róx imo de mi l nove
cientos setenta y ocho, a las once ho
ras, en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas taños , 
n ú m e r o uno, tercero n ú m e r o cuatro. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de cuatrocientas mil pesetas, y no 
se admi t i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo, pu
diendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores deberán consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metá l ico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a l icitación. 

Bienes objeto de subasta 
U n a prensa plegadora hidrául ica, con 

sus utillajes y accesorios, marca " M e b u -
sa-Promecan", modelo R G 7525, n ú m e 
ro 2.936. 

Dicha máquina se halla depositada en 
don Rosino Serrano Galán, representante 
legal de la demandada. 

Dado en Madrid, , a siete de junio de 
mi l novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—14.694) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen 

den autos de juicio ejecutivo n ú m e r o se 
tecientos cuarenta y dos-A de mil nove
cientos setenta y siete, instados por el 
Procurador don Francisco Alvarez del V a 
lle, en nombre de la entidad "Onara, So
ciedad A n ó n i m a " , contra la sociedad "Pa-
vimar, S. A . " , sobre pago de cantidad, en 
los que por providencia de este día se 
ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por t é r m i n o de ocho 

días y precio de tasación, el vehículo em
bargado a la entidad deudora, y que es 
el siguiente: 

Una furgoneta marca "Land - Rover" , 
matr ícula G R - 4 1 8 0 - B , y que ha sido valo
rada en la suma de doscientas diez mi l 
pesetas. 

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día diecisiete de julio p róx imo, a 
las once horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, calle del Almirante , n ú m e 
ro once, bajo las condiciones siguientes: 

Que servirá de tipo de subasta el pre
cio de tasación, y no se admi t i rán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de tal tipo. 

Que los que quieran tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto, el diez por cien
to de indicado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

E l vehículo está en poder del deposi
tario don Ricardo F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 
que habita en esta capital, calle Aldea-
nueva de la Vera , n ú m e r o veintiséis , p r i 
mero D . 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madr id , a catorce de junio 
de mi l novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—14.689) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

Don José Lizcano Cenjor, Juez de prime
ra instancia n ú m e r o ocho de esta ca
pital . 
Por el presente y en virtud de lo acor

dado en los autos ejecutivos que en este 
Juzgado de mi cargo se tramitan, con el 
n ú m e r o m i l quinientos once de mi l no
vecientos setenta y seis, promovidos por 
el Procurador don Luis Piñeira de la Sie
rra, en nombre de "Finanzauto, S. A . " , 
contra "Pesquer ías Pi lona, S. A . " , don M a 
nuel Díaz Madarro y "Asti l leros Ojeda y 
Aniceto, S. A . " , sobre pago de cantida
des, se anuncia por vez primera y tér
mino de veinte días , la venta en pública 
subasta del siguiente buque, que fué em
bargado a la demandada primeramente 
aludida: 

Pesquero denominado actualmente " C o 
rran", que era la cons t rucción n ú m e r o 36 
de los "Ast i l leros Ojeda y Anice to" , pro
pulsado con motor " C o c k e r i l " , de 29 me
tros de eslora, siete de manga y 3,90 de 
puntal, con otro motor auxiliar "Pega
so'*, modelo 9109/7 y alternador "Indar", 
el cual se halla inscrito al tomo 14, fo
l io 56, hoja 383, inscripción primera, en 
el Registro Mercanti l de Buques de Gijón. 

De dicho buque es depositario don V i 
cente Franco R i a l , mayor de edad, casa
do, armador, vecino de Cádiz , con do
mici l io en la calle de López Pinto, 74. 

Para la celebración del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito eñ la calle del Almirante , 
n ú m e r o once, se ha seña lado el día vein
tiséis de julio p róx imo, a las once de su 
mañana , fijándose como condiciones: 

Primera 
Servirá como tipo de subasta la can

tidad de ve in t iún millones de pesetas, en 
que el aludido barco ha sido pericialmen
te tasado por el Ingeniero Naval don M i 
guel Angel Palencia Herrero, y no se ad
mi t i rán ofertas que resulten ser inferiores 
a las dos terceras partes de esa cantidad. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar antes, en la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento en 
efectivo del indicado tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 

Cuarta 
Se hace saber que dada la especial na

turaleza del bien objeto de subasta, que 
en caso de existir alguna carga anterior o 
preferentes al de la entidad ejecutante, 
debe rá la misma continuar subsistente, 
y en su responsabilidad queda rá subroga
do el licitador adquirente. 

Y para su publ icación en el "BOLETIV 
OFICIAL de esta provincia, con la antela-
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ción de veinte d í a s háb i les , por lo menos, 
al s e ñ a l a d o para la subasta, se expide el 
presente en M a d r i d , a trece de junio de 
m i l novecientos setenta y o c h o . — E l Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—14.772) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
D o n A n t o n i o M a r t í n e z Casto, Magistrado-

Juez de primera instancia del n ú m e r o 
nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo n ú m e r o qui 
nientos treinta y siete de mi l novecientos 
setenta y se is -H, promovidos por el Pro
curador señor P iñe i ra , en nombre de don 
Juan L ó p e z Ouesada Morano , contra don 
Alfonso R o d r í g u e z Ballesteros, en los que 
he acordado sacar a la venta en púb l i ca 
subasta, por primera vez, t é r m i n o de vein
te d í a s , l o siguiente: 

Los derechos que correspondan al de
mandado seño r R o d r í g u e z Ballesteros so
bre el Grupo Menor de Colon izac ión nú 
mero 12.528, de Somolinos, que — s e g ú n 
man i fes t ac ión de la parte actora— son to
das las participaciones del mismo, en el que 
es tá integrada la finca rú s t i ca denominada 
"Santa Teresa", situada en t é r m i n o de So-
molinos, con sus instalaciones. Tasados 
en la cantidad de un mi l lón doscientas 
ochenta y siete m i l ve in t idós pesetas. 

Para el acto del remate, que t e n d r á l u 
gar en este Juzgado, si to en M a d r i d , calle 
del Almi ran te , n ú m e r o once, segundo, se 
ha s e ñ a l a d o , e l día veint isé is de jul io p r ó 
x imo , y hora de las once de su m a ñ a n a . 

Se previene a los l ici tadores: 
Que para tomar parte en la subasta se

rá requisito previo depositar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento púb l i co des
tinado al efecto, el diez por ciento al me
nos del t ipo de tasac ión . 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras Dartes de dicho 
t ipo. 

Que las- posturas p o d r á n hacerse a ca
l idad de ceder el remate a un tercero. 

Y que al tratarse el bien principal del 
Grupo M e n o r indicado el inmueble o f in
ca rús t ica que antes se indica, las cargas 
y g r avámenes que tuviera c o n t i n u a r á n 
subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su ex t inc ión el precio del re
mate. 

Dado en M a d r i d , a ve in t i sé is de mayo 
de m i l novecientos setenta y o c h o . — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—14.777) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

D o n Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o once de M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o m i l trescientos ochenta y 
seis de m i l novecientos setenta y sie-
te -LL, se siguen autos de juicio ejecutivo 
a instancia de "Dis t r ibuidora de Produc
tos Plás t icos , S. A . " , representada por el 
Procurador señor M a r t í n e z Diez , contra 
la entidad "Industrias Rosino, S. A . " , so
bre rec lamac ión de cantidad, en los que i 
por providencia de esta fecha se ha acor- ! 
dado sacar a la venta en^púb l i ca y p r i 
mera subasta, por t é r m i n o de ocho d ías , 
los bienes embargados que al final se des
c r ib i r án , para cuyo acto se ha s e ñ a l a d o 
el d ía trece de jul io p r ó x i m o , a las once 
de su m a ñ a n a , en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en Mar í a de M o l i n a , 
n ú m e r o cuarenta y dos, piso cuarto de
recha, y se l levará a efecto bajo las s i 
guientes 

Condiciones 

Primera 
Servirá de t ipo de subasta el precio 

de la t a sac ión de un mil lón ciento sesen
ta y cinco mi l pesetas. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán consignar los licitadores previamente, 
en la mesa del Juzgado o Caja General 
de Depós i t o s , una cantidad igual al me
nos al diez por ciento del mencionado pre
cio de un mi l lón ciento sesenta y cinco 

m i l pesetas, o sea, la cantidad de ciento 
diec isé is mi l quinientas pesetas, sin cuyo 
requisito no se rán admitidos. 

Tercera 
E l remate p o d r á hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Cuar ta 
N o se a d m i t i r á n posturas que no cu 

bran las dos terceras partes de mencio
nado tipo. 

Quinta 
Que los bienes que se subastan se en

cuentran depositados en la persona de don 
Ros ino Serrano Ga lán , representante le
gal de "Industrias Ros ino , S. A . " , con do
mic i l io en la calle Servator, once y trece. 

Bienes objeto de subasta 

U n a m á q u i n a cizal la h id ráu l ica , B R G - 4 
N A 9 12, corte m á x i m o út i l 300 mm., es
pesor 10 mm. , motor 12 H P . , cuatrocien
tas m i l pesetas. 

U n a m á q u i n a dobladora plegadora, h i 
d ráu l i ca , marca "Mebusa" , R G - 1 3 5 , lon
gitud F L E - G 3000 mm., motor de 6 H P . , 
trescientas veint ic inco m i l pesetas. 

U n a prensa plegadora RG-7525 , marca 
"Promesan" , ciento ochenta m i l pesetas. 

U n a dobladora plegadora h i d r á u l i c a , 
marca " M e b u s a " , modelo R G - 5 0 , longi
tud FLE-6-2000 mm. , motor 4 H P . , dos
cientas sesenta mi l pesetas. 

To ta l : un mi l lón ciento sesenta y cinco 
m i l pesetas. 

Y para que conste y cumpl i r con lo man
dado, para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de M a d r i d y en 
el t a b l ó n de anuncios de este Juzgado, 
expido la presente por dupl icado ejemplar 
en M a d r i d , a nueve de junio de mi l no
vecientos setenta y o c h o . — E l Secretario 
(F i rmado) .—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—14.712) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

D o n Jaime Juá rez Juá rez , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o doce 
de esta capital, 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con cl n ú m e r o mi l ciento treinta y nueve 
de m i l novecientos setenta y seis, se s i 
gue ju ic io ejecutivo a instancias de la 
"Financiera Comercia l e Industrial , Socie
dad A n ó n i m a " , contra otros y don José 
Luis Colastra M o m p ó , por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a la ven
ta en públ ica y primera subasta, por té r 
mino de ocho d ías , el veh ícu lo siguiente: 

U n a u t o m ó v i l marca "Mercedes" , ma
t r í cu la M-4804-B, modelo 280. tasado en 
un mi l lón cien m i l pesetas 

Y para que tenga lugar la subasta se 
ha s e ñ a l a d o el d ía trece de jul io p r ó x i m o , 
a las doce horas, ante este Juzgado, ad
v i r t i é n d o s e : 

Que para tomar parte en la misma los 
licitadores d e b e r á n consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento de 
la t a sac ión , y no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
ava lúo , cuyo veh ícu lo ha sido depositado 
en don Juan Heras Barbera, con domic i 
l io en Mós to l e s , calle Leganés , catorce. 

M a d r i d , a ocho de junio de m i l nove
cientos setenta y ocho. — E l Secretario 
(Firmado). — E l Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

, (A.—14.752) 

que n ú m e r o dos. en solar procedente del 
predio r ú s t i c o l lamado Lagar de Suá rez o 
del Tejarejo, partido de Santa Catal ina, en 
t é r m i n o de M á l a g a . — T i e n e su acceso por 
la escalera derecha del portal de entra
da, con una superficie construida de 72 
metros cuadrados, distr ibuida en hal l , co
cina, s a l ó n - c o m e d o r , tres dormitor ios y 
b a ñ o . L i n d a : por su frente, rellano y hue
co de escalera; derecha, entrando, vivien
da t ipo ocho; izquierda, patio interior de 
luces' y vivienda t ipo cuatro, y fondo, ca
lle en proyecto. — Cuota : un entero 80 
c e n t é s i m a s por 100.—Inscrita la hipoteca 
a favor del Banco en el Registro de la 
Propiedad de Málaga , al tomo 2.203, fo
l io 22, finca n ú m e r o 18.187-A, inscrip
c ión segunda, finca cuarta de la deman
da, 36 de la escritura de p r é s t a m o . 

Para cuya subasta, que se ce l eb ra rá en 
la Sala audiencia de este Juzgado de p r i 
mera instancia n ú m e r o doce de M a d r i d , 
sito en la calle d é Mar í a de M o l i n a , n ú 
mero cuarenta y dos, y s i m u l t á n e a m e n t e 
en el Juzgado de primera instancia a quien 
corresponda de los de Málaga , se ha se
ñ a l a d o el día veint iocho de jul io p róx i 
mo, a las doce de su m a ñ a n a , bajo las 
condiciones siguientes: 

Pr imera 
Servi rá de tipo para esta subasta el de 

cuatrocientas m i l pesetas, y no a d m i t i é n 
dose posturas que no cubran las dos t e i -
ceras partes de dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

r á n los licitadores consignar previamente, 
en la Secre ta r ía del Juzgado, el diez por 
ciento de dicho t ipo, sin cuyo requisito 
no se rán admitidos. 

Tercera 
Los t í t u los se han suplido por cert i f i 

cac ión del Registro y es ta rán de manifies
to en la Sec re ta r í a ; se e n t e n d e r á que todo 
l ic i tador acepta como bastante la t i tula
c ión , y que las cargas o g r a v á m e n e s an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al c r é d i t o que reclama el actor, continua
rán subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que el re-

| matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su ex t inc ión el precio del re
mate. 

Cuarta 
E l precio "del remate d e b e r á consignar

se dentro de los ocho d ía s siguientes a 
la a p r o b a c i ó n del mismo, que l o l levará 
a cabo este Juzgado una vez se conozca 
el resultado de la subasta en és te y en 
el de Málaga . 

Dado en M a d r i d , a vein t i sé is de mayo 
de m i l novecientos setenta v o c h o . — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—14.758) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia de esta fe
cha, dictada por el i lus t r í s imo señor don 
Jaime Juá rez Juárez , Magistrado-Juez del 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o do
ce de los de M a d r i d , en el procedimiento 
judicial sobre secuestro, seguidos en este 
Juzgado con el n ú m e r o setecientos trein
ta y seis de mi l novecientos setenta y sie
te, a instancia del "Banco Hipotecar io de 
E s p a ñ a , S. A . " , representado por el P ro 
curador don Santos de Gandari l las Car -
mona, contra "Promociones Ca l ima , Socie
dad L i m i t a d a " , sobre efectividad de un 
p r é s t a m o hipotecario, se ha acordado sa
car a la venta en públ ica subasta, por 
primera vez, la finca siguiente: 

Finca n ú m e r o 27 .—Vivienda t ipo cua
tro, en planta segunda, del edificio o blo-

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
D o n Ernesto G o n z á l e z A p a r i c i o , Magis

trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o dieciséis de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den los autos n ú m e r o mi l doscientos cua
renta y dos de mil novecientos setenta y 
siete, sobre procedimiento judicial sumario 
del a r t í cu lo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecar ia , a instancia de d o ñ a Bau-
delia C a b e z ó n Zumel , vecina de M a d r i d . 
M a r t í n de Vargas, dieciocho, representa
da por el Procurador señor Agu i l a r G a 
liana, contra d o ñ a Juana Ferrer Blanco, 
vecina de M a d r i d , Ferraz, cincuenta y cua
tro, sobre r ec l amac ión de un c r é d i t o h i 
potecario, en los cuales se ha acordado 
por providencia de esta fecha proceder 
nuevamente a la venta en púb l i ca y p r i 
mera subasta, por t é r m i n o de veinte d ía s , 
de la siguiente finca hipotecada a la de
mandada: 

Piso cuarto derecha de la casa n ú m e 
ro cincuenta y dos de la calle de Ferraz. 
de M a d r i d , mide 146 metros cuadrados y 
ocho d e c í m e t r o s cuadrados. Consta de 
v e s t í b u l o , cuatro habitaciones, cocina, ofi
c io , b a ñ o , aseo de servicio y ves t í bu lo de 
servicio. Linderos: frente, calle de Ferraz . 
donde abre dos huecos; derecha, el piso 
cuarto izquierda, rellano y caja de esca
lera pr incipal , patio de luces central, re
l lano y caja de escalera de servicio; i z -

] quierda, casa n ú m e r o 54 de la calle de 
• Ferraz, y fondo, patio de luces lateral iz

quierda. Lleva como anejo in sepa rab le^ 
cuarto de desahogo en el só tano , sena 
como el piso. S a l a 

D icha subasta t e n d r á lugar e n i » ¿ 
de audiencia de este. Juzgado el día ^ 
t iocho de jul io del corriente ano, 
once de su m a ñ a n a , sirviendo de ^ 
para la misma el precio pactado en 
cr i tura de hipoteca de quinientas n n 
ta m i l pesetas, haciendo constar: 

Que los licitadores que deseen 
parte en la subasta d e b e r á n c o n S ^ a r ba-
viamente, en este Juzgado o acred 1 - . t 0 

berlo hecho antes en el establecirm 
r ^_ . i A-.^r, nnr c*ei» 1 destinado al efecto, el diez por 

del t ipo que s i rva de base a esta subas 
ta, sin cuyo requisito no se rán admit id 0 5 . 

Que no se a d m i t i r á n oosturas que " ° 
cubran el t ipo indicado. " 

Oue los autos y la cert if icación del Re
gistro es tán de manifiesto en la Secreta
ria de este Juzgado en tend iéndose que to
do licitador acenta como bastante la ti
t u l ac ión . 

Y que las cargas y g ravámenes anterio
res y los preferentes al crédito de la a& 
tora, si los hubiere, con t inua rán subsis
tentes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabil idad de los mismos, sin destinarle 
su ex t inc ión el precio del remate. 

D a d o en M a d r i d , a veintinueve de ma
y o de m i l novecientos setenta y ocho.-" 

Secretario (F i rmado) .—El Juez de Pe
rnera instancia (Firmado). 

(A.- -14.7551 

JUZGADO N U M E R O 17 

EDICTO 
E n v i r t ud de providencia dictada con 

esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o diecisiete de esta capital* 
en los autos de juicio ejecutivo seguida 
bajo el n ú m e r o quinientos cincuenta y 
cuatro de m i l novecientos setenta y siete. 
a instancia de " G o n z á l e z Soler, S. A . " . r ej 
presentada por el Procurador don Angf' 
Casteleiro Maceín, contra don José Lu's 
F e r n á n d e z Agui lar , sobre reclamación ae 
setenta y ocho mil novecientas noven* 
y siete pesetas, m á s intereses legales, gas
tos y costas, se ha acordado sacar a ia 
venta en pública subasta, los bienes mue
bles embargados al demandado, V auese 
encuentran depositados en poder de don 
José Lu i s F e r n á n d e z Aguilar, en la caue 

de Padilla, número cincuenta, y que son 

los siguientes: 
Un automóvil marca "Seat", 1.500, ma

trícula M-936A04, tasado en cuarenta f 
cinco mil pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia d é este Juzgado, sito en la can 
de M a r í a de Molina, n ú m e r o cuarenta y 
dos, séptima planta, el día veinte de i " 1 1 0 

próximo, a las once horas, bajo las con-x- - — , 

diciones siguientes 
Serv i rá de t ipo para ia o" 

t idad de cuarenta y c inco m i l pesetas, 
que fueron tasados los expresados oí 
muebles. 

no Cli' 
N o se a d m i t i r á n posturas que 0 . 

bran las dos terceras partes de dicho v_ 
Para tomar parte en la s u D a S Í a

a n i e n -
r á n los l icitadores consignar p r e v l 3 

te, en la mesa del Juzgado o en el ^ 
blecimiento destinado al efecto, eJ ^ 
por ciento del referido tipo, sin cuyu 
quis i to n o se r án admitidos. . 

Y para su pub l i cac ión en el BOL^ j 
O F I C I A L de esta provincia se expi° 0 

presente en M a d r i d , a diecisiete de i £ j 

de m i l novecientos setenta y ° c h ° ' £/ 
Secretario (Firmado). — Vis to buen0" 
Juez de primera instancia (Fi rmad 0 * 

N A V A L C A R N E R O 

EDICTO 
R E D U L A D E CITACION ¿ E 

E l s eño r Juez de primera i n s t a " v j d e n -
Navalcarnero y su part ido, en P r ° ^e-
cia de este d ía , dictada en autos a e | 
ñ o r c u a n t í a seguidos en el mismo . fltos 
n ú m e r o setenta y dos de mi l nove¡ r ¿ . 
setenta y ocho, a instancia de , p 0 r 
fieos.Industriales, S. L " , representa" ^ 
el Procurador señor Lónez López, ¿ e 

don Carlos F e r n á n d e z Valer , maV ^ 
edad, con domic i l io ú l t i m a m e n t e eni y-
toles, calle S i m ó n H e r n á n d e z , cuare • 
nueve, en la actualidad en descon 
paradero, declarado en rebe ld ía , na _ 
dado para mejor proveer y con su-. 



b. O. P . S A B A D O 24 D E J U N I O D E 1978 Pág . 7 

s ' ó n del t é r m i n o para dictar sentencia. 
Practicar prueba de confes ión judicial del 
demandado, bajo juramento indecisorio, 
señalándose para el lo el día catorce de 
julio p r ó x i m o , y hora de las once de su 
Mañana, c i t á n d o s e mediante la presente 
cédula a dicho demandado para que dicho 
día y hora comparezca ante la Sala au
diencia de este Juzgado, a los fines dis
puestos, bajo apercibimiento de ser tenido 
P°r confeso. 

Y para que sirva de c i tac ión a d icho 
demandado don Carlos F e r n á n d e z Valer , 
e *pido la presente cédula en Navalcarne-
r ° . a doce de junio de mi l novecientos 
setenta y o c h o . — E l Secretario (Firmado). 

(A.—14.762) 

Jujeados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

En v i r tud de lo acordado por este Juz-
Sado de Dis t r i to n ú m e r o dieciséis de los 
de Madr id , en autos de juicio verbal de 
desahucip n ú m e r o cuatrocientos cuarenta 
v cinco de m i l novecientos setenta y sie
te, seguidos por demanda de don Al f redo 
Fernández Óbregón , representado por el 
Procurador don Manuel Ogando Cañiza -
r e s . contra la C o m p a ñ í a Mercant i l " D e l u -
m a r - S. A . " , se anuncia por medio del 
Presente la venta en públ ica y primera 
subasta, por el precio de a v a l ú o que se 
consignará de los bienes embargados a 
uicha demandada, consistentes en: 

Tres extintores de incendios marca " A n -
s u l " . seiscientas pesetas. 

Tres sillas de madera, con cojines a 
cuadros, m i l trescientas pesetas. 

Siete banquetas, setecientas pesetas. 
Dos bancos tapizados y adosados a la 

Pared, cuatrocientas pesetas. 
Dos bancos de centro, cuatrocientas pe

setas. 
Cinco mesas p e q u e ñ a s y dos alargadas, 

de madera, dos m i l pesetas. 
• U n acondicionador de aire "Glas ie r" y 
°b"o m á s p e q u e ñ o , de la misma marca, 
nueve m i l pesetas. 

Doce l á m p a r a s o apliques, m i l doscien
tas pesetas. 

Una cafetera de dos portas, marca " V i -
sacrem", 88, seis m i l pesetas. 

U n mol in i l lo de café, de la misma mar
ca que la cafetera, dos mi l pesetas. 

Una m á q u i n a para hacer hielo, marca 
"Faema", diecisiete m i l pesetas. 

Dos c á m a r a s frigoríficas, de 100 litros 
de capacidad, marca "Cabesa", y otra sin 
niarca a la vista, diecinueve mil pesetas. 

U n mostrador de madera, guateado, 
s eis mi l pesetas. 

Siete cuadros de diferentes t a m a ñ o s , en 
litografía y marco de madera, mi l pese
tas. 

Tres espejos y diferentes botellas y va-
s ° s . tres m i l pesetas. 

Dos espejos m á s , dos m i l pesetas. 
ETn radiador e léc t r ico marca " G a y m i " , 

mi l pesetas. 
í*iez cajas de ginebra, marca "Rives" , 

° n t e n i e n d o cada una doce botellas, die-
^ocho m i l pesetas. 
- Dos armarios de cocina, colgados, de 
'orrnjca y e n s u interior de madera, m i l 
osetas. 

Dos armarios de suelo, de las mismas 
aracter ís t icas que los anteriores, mi l pe

setas. 
Un lavavajillas marca "Sears", nueve 

m i 1 Pesetas. 
Una cocina de gas, de sobremesa, "Ner -

ochocientas pesetas. 
t a U n fregadero de dos senos, mi l pese-

ij^cJ1 r n o s t r a d o r p e q u e ñ o , de 1,20 por 
con dorados de adorno, cinco mi l 

osetas. 
t r

 u n calentador de agua marca " C o i n -
a Godesia", d é siete l i tros de capacidad. 

* N Pesetas. 
Dos extractores de aire, instalados en 
^ c i o s , cuatrocientas pesetas. 

setas 1 : c i e n t o < i i e z m i l ochocientas pe-

el d ^ a e * a c t 0 del remate se ha seña l ado 
doe 3 V e i n t i c r u a t r o de jul io venidero, a las 
j U 2

e horas, en la Sala audiencia de este 
d;^ ° ' con arreglo a las siguientes con

c o n e s : 

Pr imera 
debp^ p ° d e r tomar parte en la subasta 

°eran l 0 s l icitadores acreditar su perso

nalidad y depositar, en la mesa del Juz
gado o en establecimiento adecuado, el 
diez por ciento del precio de ava lúo . 

Segunda 
L a subasta p o d r á hacerse por lotes en 

el supuesto de que no haya postores a la 
totalidad, que de haberlos se rán prefe
ridos. 

Tercera 
Se ce lebrará la subasta por pujas a la 

llana, no a d m i t i é n d o s e posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de ava lúo . 

Cuarta 
La ad judicac ión podrá hacerse a calidad 

de ceder a tercero. 

Quinta 
Los bienes embargados objeto de su

basta se encuentran en cl local derecha 
de la casa n ú m e r o veinte de la calle de 
Gonzalo de C ó r d o b a , en esta capital, en 
poder del depositario don Ramiro Fer
n á n d e z F e r n á n d e z , en donde p o d r á n ser 
examinados. 

Dado en Madr id , a catorce de junio de 
mil novecientos setenta y ocho, para su 
publ icac ión en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia .—P. S. M . , el Secretario (Fir
mado) .—El Juez de Dis t r i to (Firmado). 

(A.—14.779) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 

Don Fausto Cartagena Gonzá lez , Juez de 
Dis t r i to numero dieciocho de esta ca
pital. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo se siguen autos 
de juicio de cognic ión n ú m e r o cuarenta 
y dos de m i l novecientos setenta y siete, 
seguidos a instancia del Procurador don 
Isidro del Val le Lozano, en r ep re sen t ac ión 
de " U n i ó n Iberoamericana, S. A . " , con
tra don Agus t ín Navarro Ar ia s , en recla
mac ión de cantidad, en los cuales he acor
dado sacar a la venta en públ ica subasta, 
por primera vez y en el precio de cuaren
ta y cuatro mi l pesetas, los siguientes bie
nes muebles: 

U n televisor marca "Vanguard" , de 24 
pulgadas. 

U n tresil lo de tres plazas y dos buta
cas, tapizado en skay. 

U n frigorífico marca "Aspes" , de 300 
litros. 

U n a l ibrería de dos metros de alta por 
dos metros 70 c e n t í m e t r o s de ancha, de 
madera color claro, de dos cuerpos v v i 
trina en la parte derecha. 

L a subasta t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado de Distr i to nú 
mero dieciocho, sito en la plaza del Ge
neral Vara del Rey, n ú m e r o diecisiete, el 
día dieciocho de jul io p r ó x i m o , a las doce 
de la m a ñ a n a , a cuyo acto se invita a 
los presuntos licitadores que pueda inte
resarles, y a los cuales se le advierte que 
para tomar parte en la subasta h a b r á n 
de consignar previamente, en la mesa del 
Juzgado o en la Caja General de D e p ó 
sitos, el diez por ciento del t ipo de su
basta, as í como que no se admi t i r án pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del expresado tipo. 

Y para que sirva de general conocimien
to y su inserc ión en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta prqvincia, extiendo el presente en 
M a d r i d , a ocho de junio de mi l novecien
tos setenta y ocho .—El Secretario, H o 
norio J. M o l i n a C e r r o . — E l Juez de Dis
tr i to (Firmado). 

(A.—14.666) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Por la presente y en vi r tud de lo acor
dado por el s eño r Juez en los autos de 
juicio de cognic ión n ú m e r o ciento cua
renta y tres de m i l novecientos setenta 
y siete, seguidos a instancia del Procu
rador don José Luis Or t iz -Csf íava te y Puig-
M a u r i , en r ep re sen t ac ión de "Suministres 
de Calor , S. A . " , contra don Salvador 
Losa Alvarez , en rec lamac ión de cantidad, 
se notifica a d o ñ a N o e m í Romai García , 
esposa de dicho demandado, la existencia 
del presente procedimiento, a s í como de 
que en el mismo ha sido embargada la 
vivienda sita en la planta tercera de la 
casa n ú m e r o diecisiete de la avenida de 
Brasi l ia , de esta capital, para responder 
del pr incipal y costas a que fué condena

do dicho demandado en los .expresados 
autos. 

Y para que sirva de not i f icación en for
ma a d o ñ a N o e m í Romai García , cuyo 
domic i l io y paradero se desconoce, y su 
inserc ión en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, extiendo la presente en M a 
dr id , a veinticuatro de mayo de mi l nove
cientos setenta y ocho. — E l Secretario, 
Honor io J. M o l i n a . 

(A.—14.498) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

Don Eulogio García F e r n á n d e z , Juez t i 
tular del Juzgado de Dis t r i to n ú m e r o 
diecinueve de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el n ú m e r o doscientos dos de m i l no
vecientos setenta y dos, se siguen autos 
de juicio verbal c i v i l a instancia de don 
Rafael M a r t í n e z López , representado por 
el Procurador don Juan García Manru -
bia, contra don Vicente R u b i o Tartales, 
sobre rec lamación de cantidad, en los 
que, y en ejecución de la sentencia dic
tada, se ha acordado sacar a la venta en 
públ ica subasta los siguientes bienes em
bargados como de la propiedad de la par
te demandada: 

U n televisor marca "Werner" , de 19 
pulgadas, con U . H . F . 

U n frigorífico marca "Aspes" , de 180 
litros. 

Dichos bienes se encuentran deposita
dos en poder de doña Ana Mar t í nez 
Gonzá lez , esposa del demandado, v con 
igual domic i l io que és te , calle de F e r n á n 
dez de Llamazares, n ú m e r o veintiuno, de 
ésta capital, donde pueden ser exami
nados. 

Los citados bienes han sido valorados 
en la suma de siete mi l quinientas pese
tas, que sirve de tipo para la subasta; ha
biéndose s e ñ a l a d o para la ce lebrac ión del 
remate las once horas del día once de 
julio p r ó x i m o en la Audiencia de este 
Juzgado, Carrera de San Francisco, diez, 
tercero; p rev in iéndose a los licitadores: 

Oue para poder tomar parte en l a su
basta d e b e r á n consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto el diez por cien
to de dicha suma tipo. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran sus dos terceras partes, pud'en
dose hacer el remate a calidad de ceder 

Y para que conste y su inserción en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia ex
pido el presente, que firmo en M a d r i d , 
a doce de junio de mi l novecientos se
tenta y ocho. — E l Secretario (Firmado). 
E l Juez de Dist r i to (Firmado). 

(A.—14.781) . 

J U Z G A D O N U M E R O 33 

EDICTO 

Don Juan M a r t í n e z Valencia , Juez de Dis 
tr i to n ú m e r o treinta y tres de esta ca
pital . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio verbal de desahu
cio de local de negocio n ú m e r o doscien
tos cincuenta y ocho de mil novecientos 
setenta y siete, a instancia de "Fr igor í 
ficos M a r Blanco. S. A . " , representada 
por el Procurador don Felipe Ramos Cea, 
contra "Manufacturas de Diseño v Siste
mas de España , S. A . " , en los que se ha 
acordado sacar a la venta en ^pública su
basta, por primera vez y t é r m i n o de ocho 
días los bienes embargados a la parte de
mandada, para responder a las costas ^e l 
procedimiento, y que consistieron en: 

U na m á q u i n a de escribir, marca " H i s 
p a ñ o Ol ive t t i " , Lexicón 80. 

Cuatro cuerpos de es tan te r ía con cua
tro anaqueles. 

Diez sillas en skay de distintos ton:?j. 
Catorce balanzas de pesa -bebés . -
U n sillón en skay rojo. 
Otro sillón, igual que el anterior. 
Diez sillas de madera. 
Ocho sillas de fórmica. 
U na mesa de trabajo, de fórmica . 
Tres mesas de trabajo, de madera. 
Dieciocho mesas de trabajo, de hierro 

y madera. 
U n a mesa secretaria con dos cajones 
U n a mesa de despacho, de madera. 
Dos mesas auxiliares, de madera. 
U n a mesa redonda, de madera. 
Una l ámpa ra flexo. 
Tres papeleras. 

Una l ámpa ra de pie. , 
C inco cepillos de varios t a m a ñ o s . 
Tres cubos, doáf fregonas-palo. 
U n recogedor, una escoba v una carre

t i l la . 
U n baúl , un tubo p lás t i co , y quince ga

rrafas de p lás t ico . 
Ocho vasos y seis tazas de café. 
Seis cucharillas de café. 
Ve in t iún recipientes de p lás t i co . 
Ocho tornillos de banco. 
Dos e spá tu las . 
Sesenta y cuatro brochas 431/18, nue

vas. 
Sesenta y ocho brochas 431'24. nue

vas. 
Siete cuchillos universal. 
Once taladradoras. 
Torni l los varios. 
U n molde. 
Siete brochas usadas. 
Nueve trabajos y varios materiales. 
C inco botes de pintura de varios ta

m a ñ o s . 
U n rol lo de papel de embalar. 
Var ios a r t í cu los de limpieza y dos per

chas. 
Habiendo sido tasado pericialmente los 

bienes relacionados en la suma de c in
cuenta mi l treinta pesetas, ha l l ándose los 
mismos depositados en la persona de don 
Carlos M a r t í n e z Pascual, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de esta capi
tal, calle de Belisana. n ú m e r o nueve. 

Seña lándose para el acto del remate el 
día veintisiete de jul io p r ó x i m o y hora 
de las doce de su m a ñ a n a en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle del A r r o y o F o n t a r r ó n , n ú m e r o c in 
cuenta y tres, bajo las condiciones s i 
guientes: 

Pr imera 
Para tomar parte en la subasta debe

r á n los licitadores consignar previamente 
en el Juzgado el diez por ciento del va
lor de los bienes que sirva de t ipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda 
Antes de verificarse el remate podrá el 

deudor l ibrar sus bienes pagando princi
pal y costas; de spués de celebrado, que
da rá la venta irrevocable. 

Tercera 
E n los remates de bienes muebles no 

se a d m i t i r á n posturas que no cubran las 
dos terceras partes del ava lúo . Pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Y para que conste y su inserción en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia expi
do el presente en M a d r i d , a siete de ju
nio de m i l novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de Dis 
trito (Firmado). 

(A.—14.653) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

CEDULA DE CITACION 

Dando cumplimiento a lo ordenado por 
el s eñor Juez en providencia fecha de 
hoy, en el procedimiento c iv i l tramitado 
en este Juzgado, bajo el n ú m e r o ciento 
nueve de m i l novecientos setenta y ocho, 
a instancia de d o ñ a Irene Málaga H ú 
mida, contra los ignorados herederos de 
don Manue l Torres Fi loso , cuyos nom
bres y circunstancias ignora la parte ac
tora, por medio de la presente se cita 
a estos ú l t i m o s para que el día cuatro 
de jul io p r ó x i m o y hora de las diez trein
ta comparezcan a la ce lebrac ión de 
dicho juicio verbal de desahucio, bajo 
apercibimiento que, caso de no compare
cencia por sí o por legal representante, 
se dec la ra rá el desahucio sin más citarles 
ni o í r les , de conformidad con lo que de
termina el a r t í cu lo mi l quinientos seten
ta v cinco de la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l . 

Y para que conste y sirva de c i tac ión 
a los ignorados herederos de don Manuel 
Torres Fi loso expido la presente en A l 
calá de Henares, a doce de junio de mi l 
novecientos setenta y ocho. — E l Secre
tario (Firmado). 

(A.—14.740) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

CEDULA DE CITACION 

Dando cumplimiento a lo ordenado por 
el señor Juez jen providencia fecha de 
hoy, en el procedimiento civi l t ramitado 
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en este Juzgado, bajo el n ú m e r o ciento 
diez de m i l novecientos setenta y ocho, 
a instancia de d o ñ a Irene Málaga H e r m i -
da, contra los ignorados herederos de don 
Perfecto G ó m e z Sal , cuyos nombres y cir
cunstancias ignora la parte actora, por 
medio de la presente se cita a estos ú l 
timos para que el día cuatro de jul io 
p r ó x i m o y hora de las diez treinta 
comparezcan a la ce leb rac ión de dicho 
juicio verbal de desahucio, bajo aperci
bimiento que, caso de no comparecer por 
sí o por l eg í t imo apoderado, se dec l a ra rá 
el desahucio sin m á s citarle ni oír le , de 
conformidad con lo que determina el ar
t í cu lo mi l quinientos setenta y cinco de 
la ley de Enjuiciamiento C i v i l . 

Y para que conste y sirva de c i tac ión 
a los ignorados herederos de don Perfec
to G ó m e z Sal expido la presente en A l 
calá de Henares, a doce de junio de m i l 
novecientos setenta y ocho. — E l Secre
tario (Firmado). 

(A.—14.741) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per-
simas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha d" la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal. 
ISO del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

. J U Z G A D O N U M E R O 21 
Juicio de faltas n ú m e r o 348 de 1978, 

por lesiones y d a ñ o s . — N a n c y Mar ía R o 
dr íguez M u ñ o z y Fausto M u ñ o z , domic i 
liados ú l t i m a m e n t e en Torpedero Tucu-
m á n , n ú m . 31, primero A , c o m p a r e c e r á n 
el día 6 de julio, a las diez y media ho
ras, en la Audienc ia de dicho Juzgado, 
sito en la calle de los Hermanos Alva rez 
Quintero, n ú m e r o 3, a fin de celebrar el 
juicio de faltas antes mencionado. 

(B.—3.718) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
Por la presente, y en v i r tud de lo acor

dado por el s eñor Juez de Dis t r i to nú 
mero 22 de esta capital, en el juicio de 
faltas n ú m . 450 de 1978, por d a ñ o s , se 
cita a la denunciante Consuelo Garc ía 
Rodr íguez y al denunciado Francisco Gle -
trio Balueca, hoy en ignorado paradero, 
para que comparezcan en la Audienc ia de 
este Juzgado, sito en la calle de P r i m , n ú 
mero 9, a la ce lebrac ión del juicio verbal 
de faltas, provistos de los medios de 
prueba de que intenten valerse. 

(G. C — 5 . 8 1 2 ) (B.—3.939) 

Por la presente, y en v i r tud de lo acor
dado por el s eño r Juez de Dis t r i t o del nú 
mero 22 de esta capital , en autos del ju i 
cio de faltas n ú m . 928 de 1977, por le
siones, se cita al lesionado Pedro Tedde 
de Lorca y a la denunciada Mar ía Jesús 
Orozco Rodr íguez , hoy en ignorado pa
radero, para que comparezcan en la 
Audienc ia de este Juzgado, sito en la ca
lle de P r i m , n ú m . 9, el día 27 de junio, 
a las nueve y treinta de su m a ñ a n a , a la 
ce lebrac ión del juicio verbal de faltas, 
provistos con las Druebas de que inten
ten valerse. 

(G. C — 5 . 9 0 1 ) (B.—3.940) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
E n el juicio de faltas que se sigue en 

este Juzgado con el n ú m . 416 de 1978, 
por supuesta falta de e scánda lo , en vi r 
tud de denuncia de Bienvenida Vi l l a lba 
A n t ó n , contra E m i l i o F e r n á n d e z Trapo-
te, el s eñor Juez ha acordado citar al 
denunciado E m i l i o F e r n á n d e z Trapote, 
cuyo actual domic i l io se desconoce, a fin 
de que comparezca ante este Juzgado y 
su Sala audiencia, sito en la calle de V e -
lázquez , n ú m . 52, cuarto, el p r ó x i m o d ía 
30 de junio y hora de las once v cua
renta y c inco de su m a ñ a n a , al objeto de 
asistir a la ce leb rac ión del ju ic io de fal
tas referenciado, p r ev in i éndo le que lo de
be rá de hacer asistido de los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(B.—3.724) 

videncia dictada en el ju ic io de faltas que 
con el n ú m . 686 de 1978 se sigue en este 
Juzgado por supuesta falta de malos tra
tos, en v i r tud de denuncia de Francisco 
Cosano G u t i é r r e z , contra Benma K l o u f 
K a m e l , ha acordado por medio de la pre
sente citar al denunciado Benma K l o u f 
K a m e l , cuyo actual domic i l io se desco
noce, para que comparezca ante este Juz
gado y su Sala audiencia, sito en la calle 
de Ve lázquez , n ú m . 52, cuarto, el p róx i 
m o día 7 de jul io y hora de las doce de 
su m a ñ a n a , al objeto de asistir a la ce
l eb rac ión del juicio de faltas referencia-
do, p r e v i n i é n d o l e que lo d e b e r á de hacer 
asistido de los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B—3.943) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
D o n Luis Garc ía de Velasco Alva rez , Juez 

de Dis t r i to n ú m . 24 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio ver
bal de faltas con el n ú m e r o 12 de 1978, 
sobre orden púb l i co y malos tratos, con
tra Juan Francisco Garc ía Jover, aue se 
encuentra en ignorado paradero, en las 
que he acordado citar al mismo para que 
el día 6 de ju l io p r ó x i m o , a las doce cua
renta horas de su m a ñ a n a , comparezca 
en la Sala audiencia de este Juzgado a 
la ce l eb rac ión del aludido juic io , debien
do comparecer asistido de los testigos y 
d e m á s medios de prueba d é que intente 
valerse. 

(G. C — 5 . 9 7 0 ) (B.—4.090) 

D o n Luis Garc ía de Velasco Alva rez , Jaez 
de Dis t r i to n ú m . 24 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado cié 

mi cargo penden diligencias de juicio ver
bal de faltas con el n ú m . 1.484 de 1977. 
sobre d a ñ o s en col is ión de veh ícu los , con
tra Rafael Escr ibano López , que se en
cuentra en ignorado paradero, en las que 
he acordado citar al mismo para que el 
d ía 4 de ju l io , a las once cuarenta ho
ras de su m a ñ a n a , comparezca en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de Bravo M u r i l l o , n ú m . 357, a la ce
lebrac ión del aludido juicio de faltas, de
biendo comparecer asistido de los testi
gos y d e m á s medios de prueba de que i n 
tente valerse. 

(G . C — 5 . 8 2 2 ) (B.—3.949) 

D o n Luis Garc ía de Velasco Alva rez , Juez 
de Dis t r i to n ú m . 24 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio ve; -
bal de faltas con el n ú m . 1.722 de 1977, 
sobre lesiones y d a ñ o s en accidente de 
c i rcu lac ión , contra José Querol Cuadra
do, que se encuentra en ignorado parade-
re, en las que he acordado citar al mis
mo para que el día 4 de jul io p r ó x i m o , 
a las once y diez horas de su m a ñ a n a , 
comparezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de B r a v o M u r i 
l lo , n ú m . 357, a la ce lebrac ión del alu
dido juicio, debiendo comparecer asisti
do de los testigos y d e m á s medios de 
prueba de que intente valerse. 

(G. C — 5 . 8 2 3 ) (B.—3.950) 

D o n Lu i s Garc ía de Velasco Alvarez , Juez 
de Dis t r i to n ú m . 24 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio v e i -
bal de faltas con el n ú m . 677 de 1978, 
sobre d a ñ o s en colis ión de veh ícu los , 
contra Jul ián Benavente Castro, que se 
encuentra en ignorado paradero, en las 
que he acordado citar al mismo para que 
el día 6 de julio p r ó x i m o , a las diez y 
diez horas de su m a ñ a n a , comparezca en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, si to 
en la calle de Bravo M u r i l l o , n ú m . 357, 
a la ce lebrac ión del aludido juicio, de
biendo comparecer asistido de los testi
gos y d e m á s medios de prueba de que i n 
tente valerse. 

(G. C—5.821) (B.—3.948) 

E l s eñor Juez de Dis t r i to del Juzgado 
n ú m e r o 23 de los de esta capital , en pro-

D o n Luis Garc ía de Velasco Alva rez , Juez 
de Dis t r i to n ú m . 24 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio ver
bal de faltas con el n ú m . 2.949 de 1977, 
sobre orden púb l i co y estafa, contra R a 
quel V e l á z q u e z Carretero, que se en
cuentra en ignorado paradero, en las que 
he acordado citar a la misma para que 

el d í a 6 de jul io p r ó x i m o , a las doce ho
ras de su m a ñ a n a , comparezca en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de Bravo M u r i l l o , n ú m . 357, a la ce
l e b r a c i ó n de l a ludido juic io , debiendo 
comparecer asistida de los testigos y de
m á s medios de prueba de que intente va
lerse. 

(G. C — 5 . 9 6 9 ) (B.—4.089) 

D o n Luis Garc ía de Velasco Alva rez , Juez 
de Di s t r i t o n ú m . 24 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado Je 

m i cargo penden dil igencias de ju ic io ver
bal de faltas con el n ú m . 306 de 1978, 
sobre> malos tratos en r iña matr imonial , 
contra Vicente Mi randa Mele ro , que se 
encuentra en ignorado paradero, en las 
que he acordado citar al mismo para que 
el d ía 6 de jul io p r ó x i m o , a las doce 
treinta horas de su m a ñ a n a , comparezca 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de Bravo M u r i l l o , n ú m e 
ro 357, a la ce leb rac ión del a ludido juicio 
de faltas, debiendo comparecer asistido 
de los testigos y d e m á s medios de prueba 
de que intente valerse. 

(G. C — 5 . 9 7 1 ) (B.—4.091) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
Pedro Bier ia Sánchez , como denuncia

do, en ignorado paradero, d e b e r á compa
recer ante la Sala de audiencia del Juz
gado de Dis t r i to n ú m . 26 de M a d r i d , sito 
en la calle de Vi rgen del Sagrario, n ú m e 
ro 23 (barrio de la C o n c e p c i ó n ) , el d ía 
5 de jul io , a las diez y cinco de su ma
ñ a n a , al objeto de celebrar el correspon
diente juicio de faltas n ú m e r o 1.513 de 
1977, seguido por d a ñ o s por impruden
cia a Gregorio Moreno Benito. 

(G. C—5.813) (B—3.955) 

Angeles Ramos, como denunciada, en 
ignorado paradero, d e b e r á comparecer 
ante la Sala de audiencia del Juzgado de 
Dis t r i to n ú m . 26 de M a d r i d , sito en la 
calle Virgen del Sagrario, n ú m . 23 (ba
r r io de la C o n c e p c i ó n ) , el d ía 5 de jul io, 
a las diez y c inco de su m a ñ a n a , al ob
jeto de celebrar el correspondiente ju ic io 
de faltas n ú m e r o 1.708 de 1977, seguido 
por lesiones a Montserrat R o d r í g u e z 
P e ñ a . 

(G. C — 5 . 8 1 4 ) (B.—3.956) 

Gregorio Alva rez , como denunciado, en 
ignorado paradero, d e b e r á comparecer 
ante este Juzgado n ú m . 26 de M a d r i d , 
sito en la calle de Virgen del Sagrario, 
n ú m e r o 23 (barrio de la C o n c e p c i ó n ) , el 
día 5 de jul io , a las diez y quince de su 
m a ñ a n a , al objeto de celebrar el corres
pondiente juicio de faltas n ú m . 1.392 de 
1977, seguido por lesiones a Mar iano 
Barceni l la M a r t í n . 

(G. C — 5 . 8 1 5 ) (B.—3.957) 

Luis Miguel M a r t í n Romero , en igno
rado paradero, c o m p a r e c e r á ante el Juz
gado de Dis t r i to n ú m . 26 de M a d r i d , sito 
en la calle de Virgen del Sagrario, n ú m e 
ro 23 (barrio de la C o n c e p c i ó n ) , el d ía 
5 de julio, a las once cincuenta y cinco 
horas, en su Sala de audiencia, a la ce
l eb rac ión del juicio de faltas n ú m . 782 de 
1977, seguido contra el mismo por d a ñ o s 
por imprudencia, debiendo venir asistido 
de los medios de prueba de que intente 
valerse. 

(G. C—5.906) (B.—3.958) 

J U Z G A D O N U M E R O 33 
D o n Rafael Jainaga Bordalba, Secretario 

del Juzgado de Dis t r i to n ú m . 33. 
D o y fe: Que en el juicio de faltas nú 

mero 338 de 1978, que se sigue en este 
Juzgado, se ha dictado la siguiente cé
dula de c i t ac ión : 

E l s e ñ o r Juez, por providencia dictada 
en el expediente de juicio verbal de fal
tas seguido en este Juzgado con el n ú m e 
ro expresado, sobre d a ñ o s , a v i r tud de 
denuncia de José Vicente Gabr ie l , contra 
V í c t o r Peco Diez , sin domici l io conoci
do, acordando seña la r para la ce lebrac ión 
del presente juicio el día 28 de junio del 
presente a ñ o y hora de las once de su 
m a ñ a n a , mandando convocar para dicho 
acto al s eñor Fiscal del Dis t r i to y citar 
a las partes, con la p r evenc ión de que 
d e b e r á n concurrir con las pruebas que 
tengan, y hac iéndo les saber que, de . es> 
dir fuera de la d e m a r c a c i ó n i n x i s d i c r ü -

nal de este Juzgado, no tiene obligacio-i 
de comparecer al acto de juicio, pudien
d o di r ig i r a tal efecto escrito alegando VO 
que estime conveniente a su defensa >' 
apoderar a persona que presente las prue
bas de descargo, si las hubiere. 

(G. C—5.816) (B.—3.963) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
P o r tenerlo as í acordado en diligencias 

preventivas n ú m . 124 de 1978, que pen
den en este Juzgado por lesiones de José 
Lu i s C a m i n o J iménez , en ignoradas cir
cunstancias e ignorado paradero del mis
mo , se le cita por medio de la presente 
para que dentro de 1 os cinco días a 
pub l i cac ión comparezca ante este Juzga
do de Dis t r i to , sito en la avenida del Ge
n e r a l í s i m o , n ú m . 29, para recibirle decla
r ac ión y ser reconocido por el médico. 

(G. C — 5 . 4 6 9 ) (B.—3.752) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
En v i r tud de lo acordado por Su Se

ñ o r í a en ju ic io de faltas n ú m e r o 387 oe 
1977, sobre d a ñ o s por imprudencia, 
c i ta por la presente a Rober t Ruby. en 
ignorado paradero, para que dentro u 
los c inco d í a s siguientes a su publicacio 
comparezca ante este Juzgado, sito en 
calle del Gobernador, n ú m . 2, al objeto-
de recibirle dec la rac ión sobre los tiechos. 

(G . C—5.905) (B.—3-971» 

Juzgado Militar 
REQUISITORIA 

MURCIA 
E n virtud de l o acordado por el señor 

Juez instructor del Batallón de Instruc
ción Paracaidista del E . T . en Murc ia , por 
el presente se anula la requisitoria del 
encartado C . L . P . M a n u e l Santana Suá
rez, procesado en la causa n ú m . 
1977, ins t ruida por los presuntos den-
tos de deserción y fraude, la cual se pu
blicó en el "Bo le t ín Oñcial del Estado 
con fecha 26 de octubre de 1977 y con 
el n ú m . 2.154. 

Y para que conste la anulación de >-
cha requisi tor ia se exDi'de en Murcia , 
22 de mayo de 1978. — El Capitán Juez 
instructor (Firmado). 

(G . Q.—5A59) (B.—3.629) 
CE UTA 

Queda anulada la requisitoria publica
da po r los "Boletines Oficiales" del Es
tado, de las provincias de Madrid y de 
la c iudad de Ceuta, que se remitió el 
pasado día 3 de abril de 1978, relativa 
al p r ó f u g o Antonio Montes Jiménez, e 
cual se le sigue causa n ú m . 103 de 197°' 
por el suDue'sto delito de "evas ión de ia 
Sala de Presos y Arrestados del Hospital 
Militar de Ceuta" . , - „ 

Ceuta, 29 de mayo de 1978. — E l co
mandante Juez instructor (Firmado). 

(G . C—5.757) (B.—3.910) 

CORDOBA 
Taravi l lo del Castillo (Máximo) . hij<> 

de Máximo y de Concepción, natural o 
M a d r i d , de estado soltero, de PTOÍe*¿ 
administrativo, de veintiún años de eda • 
cuyas s eñas personales son las s l § u ' e " ' 
tes: pe lo c a s t a ñ o , cejas a l pelo, nar 
agu i leña , barba normal , boca P e q u e n , ' 
co lor moreno, frente despejada, domt r 
hado en la calle de Santurce, número 
(Madrid), procesado oor el delito de a 
se rc ión en la causa sin n ú m e r o , c o r t ) í . t e 

r ece rá en el término de quince días?ifí 

don José Lu i s Ostos González, C a L g j -
de In fan t e r í a , Juez instructor del * Jg 

miento de In f an t e r í a L a Reina núm- - ' ^ 
C ó r d o b a , bajo apercibimiento de ser 
clarado rebelde. y 

Se ruega a las Autor idades c i v ¿ ¡ n -
mihrares J a busca y cantura de dicho > 
div iduo , que ha de ser puesto a dispo* 
ción de este Juzgado. . r i . 

. C ó r d o b a , 3 de junio de 1978.—El 
Pitan Juez instructor, José Luis L » i 
Gonzá l ez . 

(G. C — 5 . 8 7 9 ) 

E L B O I E T I N O F I C I A L de » a 

blica 

provincia de Madrid se pu 
diariamente, excepto los dotrt*^^ 
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